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El presente informe contiene un resumen de las actividades del Programa de las Naciones para el Medio Ambiente (PNUMA) relacionadas con los componentes de la gestión ambiental a nivel mundial. El informe incluye información presentada en respuesta a la resolución 53/242 de la Asamblea General, de 28 de julio de 1999, y las decisiones del Consejo de Administración 19/32, de 4 de abril de 1997, 20/3, de 3 de febrero de 1999, 20/4, 20/20 y 20/28, de 4 de febrero de 1999 y 20/6, 20/7, 20/12, 20/13, 20/17, 20/18B y 20/19A, de 5 de febrero de 1999. También reproduce aspectos destacados de las resoluciones pertinentes adoptadas en los períodos de sesiones quincuagésimo cuarto y quincuagésimo quinto de la Asamblea General.
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I.  APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 53/242 DE LA ASAMBLEA GENERAL

A.  El Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial

1.
La Asamblea General, en su resolución 53/242, de 28 de julio de 1999, relativa al informe del Secretario General sobre el medio ambiente y los asentamientos humanos, declaró lo siguiente: “…Acoge con beneplácito la propuesta de instituir un foro mundial sobre el medio ambiente, de nivel ministerial y periodicidad anual, constituido por el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en los años en que éste celebre sus períodos ordinarios y que en los años alternos el foro adopte la forma de un período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración, en el que los participantes puedan reunirse para examinar las cuestiones de política importantes y nuevas en la esfera del medio ambiente, teniendo debidamente en cuenta la necesidad de velar por el funcionamiento eficaz y eficiente de los mecanismos de gestión del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, así como las posibles consecuencias financieras, y la necesidad de mantener la función de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible como foro principal para los debates de política de alto nivel sobre el desarrollo sostenible.”

2.
De conformidad con esa resolución, el primer período extraordinario de sesiones/Foro Ambiental Mundial a nivel Ministerial del Consejo de Administración se celebró en Malmö (Suecia) del 29 al 31 de mayo de 2000. El período de sesiones/Foro adoptó la Declaración Ministerial de Malmö. Anteriormente se celebró una serie de consultas entre el PNUMA y los gobiernos, por intermedio del Comité de Representantes Permanentes ante el PNUMA, sobre las modalidades del período de sesiones/foro.

3.
En su resolución 55/200, de 20 de diciembre de 2000, la Asamblea General acogió con beneplácito la convocación del Primer Foro Ambiental Mundial a nivel Ministerial, y expresó su profundo agradecimiento al Gobierno de Suecia por su generosa acogida y las instalaciones que había proporcionado al Foro. La Asamblea General tomó nota con reconocimiento de la Declaración Ministerial de Malmö, como una de las contribuciones a la Cumbre del Milenio y a los preparativos del examen decenal de los progresos en la aplicación de los resultados de la Conferencia de las Naciones sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.

B.  El Grupo de Gestión Ambiental
4.
En su resolución 53/242, la Asamblea General expresó su apoyo a la propuesta del Secretario General relativa al establecimiento de un grupo de gestión ambiental a efectos de fortalecer la coordinación interinstitucional en la esfera del medio ambiente y los asentamientos humanos. Por consiguiente, el Director Ejecutivo, que presidirá el grupo, convocó consultas con gobiernos y miembros del Comité Administrativo de Coordinación para examinar y acordar las modalidades del Grupo de Gestión  Ambiental, incluido su mandato.

5.
El grupo será un mecanismo orientado a los resultados con la función de resolver problemas para fomentar la actuación coordinada con respecto a cuestiones ambientales específicas. Se prevé que un objetivo importante del Grupo sea lograr la coordinación efectiva y la actuación conjunta para identificar, abordar y resolver colectivamente problemas específicos y cuestiones ambientales concretas. Ofrecerá un foro para un examen temprano de esas cuestiones y para compartir información sobre ellas. Se espera que el Grupo contribuya al desempeño de la función del PNUMA de integrar la dimensión ambiental del desarrollo sostenible en los programas de las Naciones Unidas, como subrayó el Consejo de Administración en su decisión 20/12.

6.
El Director Ejecutivo convocará en Ginebra, el 22 de enero de 2001, la primera reunión del Grupo de Gestión  Ambiental. En la reunión se estudiarán, entre otras cosas, las expectativas de una colaboración más estrecha entre los órganos y organismos de las Naciones Unidas por lo que se refiere a las cuestiones ambientales y de los asentamientos humanos, que permita elaborar un programa de trabajo inicial para poner en funcionamiento el mecanismo. En los debates se pondrán de relieve cuestiones de interés común que hayan de incluirse en el futuro programa de trabajo del Grupo.

C.  Cooperación con el Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat)
7.
El PNUMA y el CNUAH (Hábitat) han procedido a coordinar mejor sus actividades. Sus esfuerzos se han centrado en sus actividades conjuntas, incluida una iniciativa conjunta sobre ordenación de los recursos hídricos para las ciudades de África y el Programa de Ciudades Sostenibles. Con objeto de fortalecer los vínculos programáticos entre las dos organizaciones, el PNUMA estableció en 2000 una dependencia dedicada a potenciar la coordinación entre ellas.

D.  Fortalecimiento de los vínculos y la coordinación con los convenios ambientales 
y relacionados con el medio ambiente y entre ellos
8.
En cumplimiento de la resolución 53/242 de la Asamblea General y la decisión 20/18B del Consejo de Administración, el PNUMA ha puesto en marcha actividades de programas para potenciar los vínculos y la coordinación entre los convenios ambientales y relacionados con el medio ambiente. En la sección V infra se exponen los aspectos generales de las actividades recientes del PNUMA.

E.  Participación de grupos importantes
9.
En su resolución 53/242, la Asamblea General acogió con beneplácito las propuestas contenidas en el informe del Secretario General sobre el medio ambiente y los asentamientos humanos. La importancia crítica del papel de la sociedad civil en el tratamiento de las cuestiones ambientales se puso de relieve en la Declaración Ministerial de Malmö. 

10.
De conformidad con las recomendaciones contenidas en el informe del Secretario General sobre el medio ambiente y los asentamientos humanos, el PNUMA estableció en 2000 su Dependencia de la Sociedad Civil y las ONG con objeto de fortalecer las asociaciones con grupos importantes, como requiere la Declaración Ministerial de Malmö. En el documento UNEP/CG.21/3 figura un resumen de las actividades recientes del PNUMA encaminadas a fortalecer la colaboración con las ONG y la sociedad civil.

11.
El PNUMA organizó un foro para ONG en conjunción con el sexto período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a nivel Ministerial, que se celebró en Malmö (Suecia) en mayo de 2000. El foro de las ONG, en el que participaron 45 ONG nacionales e internacionales, presentó al Consejo de Administración sus recomendaciones, que reflejaban las deliberaciones. En febrero de 2001 se celebrará en Nairobi un foro similar para ONG vinculado al 21.º período de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a nivel Ministerial.

12.
En lo tocante al sector privado, el PNUMA ha cooperado activamente con el sector industrial y las asociaciones comerciales para promover la producción menos contaminante y la adopción de iniciativas ambientales voluntarias. En apoyo de la iniciativa del Secretario General, el PNUMA organizará un diálogo normativo con el sector privado y otros grupos importantes para tener en cuenta los aspectos ambientales del pacto mundial en relación con el 21º período de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a nivel Ministerial.

13.
En una de las recomendaciones contenidas en el informe del Secretario General se resaltaba la necesidad de reformar las prácticas del Consejo de Administración con respecto a la participación de los grupos importantes. Como medida inicial se propuso que se adoptara el criterio de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible. El Consejo de Administración tal vez desee examinar debidamente medios y arbitrios para aplicar esta recomendación.

F.  Componentes del Programa
14.
En su resolución 53/242, la Asamblea General hizo hincapié en la importancia de los componentes de los programas del PNUMA en las esferas de la información, la vigilancia y evaluación de las tendencias ambientales mundiales y regionales, la información y la alerta temprana sobre amenazas ambientales, la creación de capacidad, la asistencia técnica para fortalecer las instituciones en los países en desarrollo y un mayor papel del PNUMA en el Fondo para el Medio Ambiente Mundial. Las actividades del PNUMA en esas esferas se describen en otras secciones del presente informe y en otros documentos puestos a disposición del Consejo de Administración (véase UNEP/GC.21/2).

II.  GOBIERNO DEL PNUMA

15.
 En su decisión 19/32, de 4 de abril de 1997, el Consejo de Administración estableció la estructura de gobierno del PNUMA y decidió revisar esa estructura en su 21.º período de sesiones con miras a evaluar su eficacia, teniendo en cuenta cualquier resultado pertinente del proceso de reforma del sistema de las Naciones Unidas.

A.  Comité de Alto Nivel de Ministros y Funcionarios

16.
En su decisión 19/32, el Consejo de Administración decidió establecer un Comité de alto nivel de Ministros y Funcionarios, como órgano subsidiario del Consejo de Administración, con el siguiente mandato:

a)
Examinar la agenda internacional para el medio ambiente y formular recomendaciones de política al Consejo de Administración;


b)
Orientar y asesorar a la Directora Ejecutiva entre períodos de sesiones del Consejo de Administración sobre las nuevas cuestiones del medio ambiente para que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente pueda intervenir oportunamente;


c)
Potenciar la colaboración y la cooperación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente con otros órganos multilaterales pertinentes, así como con los convenios relativos al medio ambiente y sus secretarías;


d)
Apoyar a la Directora Ejecutiva en la movilización de recursos financieros adecuados y predecibles para el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a fin de aplicar la agenda mundial para el medio ambiente aprobada por el Consejo de Administración;

17.
El Comité está compuesto por 36 miembros elegidos por el Consejo de Administración entre miembros de las Naciones Unidas y miembros de sus organismos especializados por un período de dos años, teniendo en cuenta el principio de representación regional equitativa tal como se refleja en la composición del Consejo de Administración. Se invita a asistir a sus reuniones al Presidente del Consejo de Administración y al Presidente del Comité de Representantes Permanentes. El Comité celebró cuatro reuniones desde su creación: en Nueva York en junio de 1997, en Nairobi en marzo de 1998, en Buenos Aires en noviembre de 1998 y en Bonn en noviembre de 1999.

18.
La cuarta reunión del Comité pidió a su Mesa que examinara cuestiones relacionadas con el gobierno del PNUMA y que propusiera opciones para su examen por el Consejo de Administración en su siguiente período de sesiones. La Mesa del Comité estudió esta cuestión en la reunión que celebró en Ginebra el 2 de abril de 2000. La Mesa opinó que la decisión relativa al futuro del Comité debía ser adoptada por el Consejo de Administración en su 21.º período de sesiones. La Mesa observó que al hacerlo el Consejo de Administración aprovecharía la experiencia adquirida mediante la convocación en Malmö (Suecia), en mayo de 2000, del sexto período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a nivel Ministerial. En la misma reunión, la Mesa recomendó que al examinar el futuro del Comité había que estudiar la necesidad de establecer un mecanismo consultivo intergubernamental de alto nivel que actuara entre períodos de sesiones del Consejo de Administración. Por otro lado, también se estudió una propuesta para fortalecer el Comité de Representantes Permanentes mediante la modificación de la frecuencia de sus reuniones ordinarias y la utilización de los seis idiomas oficiales en el desempeño de su labor.

19.
Desde el establecimiento del Comité se han producido varios acontecimientos importantes. El Secretario General creó un equipo de tareas sobre el medio ambiente y los asentamientos humanos para examinar la política ambiental en el sistema de las Naciones Unidas. Tras ese examen, la Asamblea General, en su resolución 53/242, acogió con beneplácito la celebración de una reunión anual a nivel ministerial con el consejo de Administración del PNUMA que constituyera el foro en los años en que se reuniera en un período de sesiones ordinario, y en años alternos, adoptando el foro la forma de un período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración. Su objetivo es permitir a los ministros de medio ambiente que examinen cuestiones normativas nuevas e importantes en la esfera del medio ambiente, con la debida consideración de la necesidad de garantizar el funcionamiento efectivo y eficiente de los mecanismos de gobierno del PNUMA. En cumplimiento de la resolución 53/242, el sexto período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a nivel Ministerial inaugural se celebró en Malmö (Suecia) del 29 al 31 de mayo de 2000.

B.  Comité de Representantes Permanentes
20.
En su decisión 19/32, el Consejo de Administración decidió que, con miras a fortalecer el Comité de Representantes Permanentes como órgano subsidiario del Consejo de Administración, se le encomendaría el siguiente mandato:

a)
En el marco presupuestario y de políticas establecido por el Consejo de Administración, examinar, vigilar y evaluar la aplicación de las decisiones del Consejo sobre cuestiones administrativas, presupuestarias y del programa;


b)
Examinar los proyectos de programa de trabajo y de presupuesto durante su preparación por la secretaría;


c)
Examinar los informes sobre la eficacia, eficiencia y transparencia de las funciones y el trabajo de la secretaría solicitados a ésta por el Consejo de Administración, y formular recomendaciones al respecto al Consejo de Administración;


d)
Preparar proyectos de decisión para su examen por el Consejo de Administración basándose en las aportaciones de la secretaría y en los resultados de las funciones arriba especificadas;

21.
El Comité está compuesto por los representantes de todos los Estados miembros de las Naciones Unidas y los miembros de sus organismos especializados y la Comunidad Europea acreditados ante el PNUMA, ya sea con sede en Nairobi o en otras partes. El Comité celebra cuatro reuniones ordinarias al año. Su Presidente puede convocar reuniones extraordinarias tras consultar a los demás miembros de la Mesa o a solicitud de al menos cinco miembros del Comité. El Comité ha establecido subgrupos de trabajo, subcomités y órganos subsidiarios para que le asistan en su labor sobre cuestiones específicas, que se reúnen frecuentemente entre sesiones del Comité. La experiencia adquirida sugiere la conveniencia de celebrar más reuniones ordinarias del Comité, habida cuenta de su gran volumen de trabajo. Se ha hecho una propuesta para cambiar la frecuencia de las reuniones de las actuales cuatro a seis reuniones anuales.

III.  SEGUIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES PERTINENTES APROBADAS EN LOS
PERIODOS DE SESIONES QUINCUAGÉSIMO CUARTO Y QUINCUAGÉSIMO QUINTO
DE LA ASAMBLEA GENERAL

A.  Los resultados de la Cumbre del Milenio
22.
La Asamblea General, constituida en Nueva York en Cumbre del Milenio del 6 al 8 de septiembre de 2000, aprobó, en su resolución 55/2, de 8 de septiembre de 2000, la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas.

23.
En la parte I de la Declaración, “Valores y principios”, se hace hincapié en determinados valores fundamentales que se consideran esenciales para las relaciones internacionales en el siglo XXI. Entre ellos están la libertad, la igualdad, la solidaridad, la tolerancia, el respeto de la naturaleza y la responsabilidad compartida. Entre ellos, el respeto de la naturaleza se describe así: “Es necesario actuar con prudencia en la gestión y

ordenación de todas las especies vivas y todos los recursos naturales, conforme a los preceptos del desarrollo sostenible. Sólo así podremos conservar y transmitir a nuestros descendientes las inconmensurables riquezas que nos brinda la naturaleza. Es preciso modificar las actuales pautas insostenibles de producción y consumo en interés de nuestro bienestar futuro y en el de nuestros descendientes.”

24.
En su parte IV, “Protección de nuestro entorno común”, la Declaración afirma que:

“No debemos escatimar esfuerzos por liberar a toda la humanidad, y ante todo a nuestros hijos y nietos, de la amenaza de vivir en un planeta irremediablemente dañado por las actividades del hombre, y cuyos recursos ya no alcancen para satisfacer sus necesidades. Reafirmamos nuestro apoyo a los principios del desarrollo sostenible, incluidos los enunciados en el Programa 21, convenidos en la Conferencia de las

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. Decidimos, por consiguiente, adoptar una nueva ética de conservación y resguardo en todas nuestras actividades relacionadas con el medio ambiente y, como primer paso en ese sentido, convenimos en lo siguiente: Hacer todo lo posible por que el Protocolo de Kyoto entre en vigor, de ser posible antes del décimo aniversario de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, en el año 2002, e iniciar la reducción

de las emisiones de gases de efecto invernadero. Intensificar nuestros esfuerzos colectivos en pro de la ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible de los bosques de todo tipo. Insistir en que se apliquen cabalmente el Convenio sobre la Diversidad Biológica  y la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación, en

particular en África. Poner fin a la explotación insostenible de los recursos hídricos formulando

estrategias de ordenación de esos recursos en los planos regional, nacional y local, que promuevan un acceso equitativo y un abastecimiento adecuado. Intensificar la cooperación con miras a reducir el número y los efectos de los desastres naturales y de los desastres provocados por el hombre. Garantizar el libre acceso a la información sobre la secuencia del genoma humano.”

25

Otras secciones de la Declaración son “Paz, seguridad y desarme”, “Desarrollo y erradicación de la pobreza”, “Derechos humanos, democracia y buen gobierno”, “Protección de las personas vulnerables”, “Atención a las necesidades especiales de África” y “Fortalecimiento de las Naciones Unidas”.

26.    En su resolución 55/162, de 14 de diciembre de 2000, titulada “Seguimiento de los resultados de la Cumbre del Milenio”, la Asamblea General hizo un llamamiento en pro de que se adoptara un enfoque integrado, coordinado, amplio y equilibrado para la aplicación de la Declaración del Milenio en los planos nacional, regional e internacional. La Asamblea General reconoció que recaía en los gobiernos la principal responsabilidad, individual y colectiva, de la acción relativa a la Declaración del Milenio y de la aplicación de ésta y exhortó a todo el sistema de las Naciones Unidas a que prestara todo tipo de asistencia a los Estados Miembros con miras a la aplicación de la Declaración del Milenio. La Asamblea General ha instado a todos los órganos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que participen en el seguimiento de la Cumbre del Milenio. Con respecto a África, la Asamblea General pidió al sistema de las Naciones Unidas que adoptara medidas para satisfacer las necesidades especiales de África y reforzara el amplio espectro de sus actividades en este continente, con miras a intensificar el apoyo a la erradicación de la pobreza, el desarrollo sostenible, la lucha contra las enfermedades y las pandemias y el proceso de prevención de conflictos y consolidación de la democracia. Refiriéndose a los grupos principales, la Asamblea General hizo un llamamiento en pro de que se mejoraran las relaciones y la cooperación con los parlamentos nacionales y con la sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales y el sector privado, tal como se establecía en la Declaración del Milenio, a fin de que contribuyeran a su aplicación.

B.  Examen decenal de los progresos en la aplicación de los resultados de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
27.

En su resolución 55/199, de 20 de diciembre de 2000, la Asamblea General decidió organizar en Sudáfrica en 2002, a nivel de cumbre, el examen decenal de los progresos en la aplicación de los resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, con objeto de fortalecer el compromiso mundial con el desarrollo sostenible. Decidió llamar a la cumbre “Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible”. En esa resolución, la Asamblea General tomó nota, con reconocimiento, de la Declaración Ministerial de Malmö, y decidió que el examen se centrara en la identificación de los logros y las esferas donde era preciso desplegar más esfuerzos para aplicar el Programa 21 y otros resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y en decisiones orientadas a la acción en esferas que requieren un mayor esfuerzo para hacer frente a nuevos problemas y aprovechar nuevas oportunidades. El resultado sería un compromiso político renovado y la prestación de apoyo al desarrollo sostenible, en forma coherente con el principio de la responsabilidad común pero diferenciada. La Asamblea decidió que la cumbre de 2002, incluido su proceso preparatorio, debía garantizar un equilibrio entre el desarrollo económico y social y la protección del medio ambiente, por ser éstos componentes interdependientes y mutuamente fortalecedores del desarrollo sostenible.

28.

La Asamblea General reconfirmó la importancia política del inminente examen decenal de los progresos realizados desde la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y destacó que el examen debía centrarse en la aplicación del Programa 21 y otros resultados de la Conferencia, así como en el Plan para la Ulterior Ejecución del Programa 21 adoptado por la Asamblea General en su decimonoveno período extraordinario de sesiones, celebrado en 1997. La Asamblea General reconfirmó que el Programa 21 y la Declaración de Río de Janeiro sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo no debían renegociarse, y que el examen debía identificar medidas para la ulterior ejecución del Programa 21 y los demás resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, incluidas las fuentes de financiación.

29.

La Asamblea General acogió con beneplácito la labor realizada por la Secretaría de las Naciones Unidas en estrecha colaboración con el PNUMA, el PNUD, las comisiones regionales y las secretarías de los convenios en relación con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, así como la de otras organizaciones, organismos y programas de dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas, incluidas instituciones financieras internacionales y regionales, así como el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, en apoyo de las actividades preparatorias, a nivel nacional y regional, en forma coordinada y mutuamente fortalecedora.

30.

La Asamblea General ha invitado a PNUMA, entre otras entidades, a participar plenamente en el examen decenal de los progresos en la aplicación del Programa 21, incluida la preparación de informes para su presentación a la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en su décimo período de sesiones y la Cumbre de 2002, con objeto de reflejar las experiencias y lecciones aprendidas y aportar ideas y propuestas para avanzar en la ulterior ejecución del Programa 21 en las esferas pertinentes.

31.

Las reuniones del décimo período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible se transformarán en un comité preparatorio de composición abierta. Del 30 de abril al 2 de mayo de 2001 se celebrará en Nueva York una reunión de tres días del décimo período de sesiones de la Comisión para que ésta pueda iniciar sus trabajos como comité preparatorio de la Cumbre de 2002. En 2002, la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, actuando como comité preparatorio de la Cumbre, celebrará otros tres períodos de sesiones, organizados en la forma siguiente. En sus períodos de sesiones preparatorios sustantivos primero y segundo, que se celebrarán en enero y marzo de 2002, respectivamente, el comité preparatorio realizará un examen y una evaluación global de los progresos en la aplicación del Programa 21 y el plan para la ulterior ejecución del Programa 21. En el segundo período de sesiones sustantivo, el comité preparatorio llegará a un acuerdo sobre el texto de un documento que contendrá los resultados del examen y evaluación, así como conclusiones y recomendaciones para la adopción de nuevas medidas. Basándose en el texto acordado de ese documento, el tercer y último período de sesiones preparatorio sustantivo, que se celebrará en mayo de 2002 en Indonesia a nivel ministerial, preparará un documento conciso y bien orientado en el que debe hacerse hincapié en la necesidad de una asociación mundial para alcanzar los objetivos del desarrollo sostenible, reconfirmar la necesidad de un enfoque integrado y estratégicamente orientado para la aplicación del Programa 21 y abordar los principales problemas y oportunidades que en esta esfera tiene la comunidad internacional. El documento, que se presentará para su ulterior examen y adopción en la Cumbre de 2002, debe fortalecer, al más alto nivel político, el compromiso mundial con una asociación Norte-Sur y un mayor nivel de solidaridad internacional para acelerar la aplicación del Programa 21 y promover el desarrollo sostenible. 

C.  Fortalecimiento de la complementariedad entre los instrumentos internacionales

relacionados con el medio ambiente y el desarrollo sostenible
32.
En su resolución 54/217, de 22 de diciembre de 1999, la Asamblea General alentó a las conferencias de las partes y las secretarías de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el Convenio sobre la Diversidad Biológica y la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en África, a examinar nuevas medidas y oportunidades adecuadas para fortalecer su complementariedad y mejorar la evaluación científica de los vínculos entre los tres convenios. En esa resolución, la Asamblea General hizo hincapié en la importancia que reviste el que el PNUMA facilite y apoye el fortalecimiento de los vínculos y la coordinación entre los convenios ambientales y los relacionados con el medio ambiente, con todo respeto al estatuto de las secretarías de los convenios y las prerrogativas de adopción de decisiones autónomas de las conferencias de las partes en esos convenios. En ese sentido, la Asamblea General apoyó la propuesta del Secretario General relativa al establecimiento de un grupo de gestión  ambiental con la función de potenciar la coordinación interinstitucional en las esferas del medio ambiente y los asentamientos humanos, como se estipula en la resolución 53/242 de la Asamblea General.

33.
La Asamblea General alentó a las secretarías de los convenios ambientales y relacionados con el medio ambiente y a las organizaciones internacionales a que, respetando plenamente el estatuto de las secretarías de los convenios y las prerrogativas de adopción de decisiones autónomas de las conferencias de las partes en los convenios de que se trate, refuercen la cooperación con miras a facilitar el avance en la ejecución de esos convenios en los planos internacional, regional y nacional procurando:

a)
Determinar oportunidades de complementariedad de las actividades emprendidas para facilitar el cumplimiento de los compromisos contraídos por las partes en los diversos convenios;

b)
Fomentar la realización de más análisis científicos por parte de las organizaciones internacionales competentes, como el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, las secretarías de los convenios y sus órganos subsidiarios, la Secretaría de las Naciones Unidas y los órganos científicos internacionales pertinentes, a fin de determinar actividades que puedan entrañar múltiples beneficios y señalarlas a la atención de las conferencias de las partes;

c)
Promover un apoyo más eficaz y coherente de las organizaciones internacionales y de las instituciones y los mecanismos financieros a las medidas que adoptan los países para aplicar los convenios, especialmente en la esfera del fomento de la capacidad;

d)
Prestar atención a las cuestiones prácticas, con un intercambio de información más eficaz, una mayor sensibilización sobre el tema y la armonización de la presentación de informes a nivel nacional;

e)
Apoyar, cuando así se solicite, las medidas tomadas en el plan nacional para adoptar un enfoque integrado y holístico de la aplicación de los convenios sobre el medio ambiente y relacionados con éste;

f)
Señalar a la atención de la Asamblea General y de los órganos intergubernamentales competentes las cuestiones pertinentes para que los Estados Miembros las examinen y formulen recomendaciones sobre políticas al respecto con el fin de promover la aplicación de un enfoque más holístico.

34.
En su resolución 55/199, de 20 de diciembre de 2000, la Asamblea General reafirmó la necesidad de aumentar la coherencia de los procesos y organizaciones internacionales mejorando la coordinación de las políticas a nivel intergubernamental, así como la de seguir desplegando esfuerzos más concertados para potenciar la colaboración entre las secretarías de los órganos competentes para la formulación de decisiones en el marco de sus respectivos mandatos. Hizo hincapié en la necesidad de que las conferencias de las partes y las secretarías permanentes de los convenios ambientales siguieran tratando de alcanzar objetivos de desarrollo sostenible compatibles con esos convenios y con el Programa 21. La Asamblea General acogió con beneplácito la labor emprendida por las secretarías de los instrumentos relacionados con el medio ambiente y el desarrollo sostenible y otras organizaciones pertinentes para aplicar la resolución 54/217. 

35.
La Asamblea General alentó a las conferencias de las partes y las secretarías permanentes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el Convenio sobre la Diversidad Biológica y la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en África, y a las de otros instrumentos relacionados con el medio ambiente y el desarrollo, así como a las organizaciones pertinentes, especialmente el PNUMA, incluida, cuando proceda, la participación del grupo de gestión ambiental, a que siguieran trabajando para fortalecer su complementariedad, respetando plenamente el estatuto de las secretarías de los convenios y las prerrogativas de adopción de decisiones autónomas de las conferencias de las partes en los convenios de que se trate, y a fortalecer la cooperación con miras a facilitar el progreso en la aplicación de esos convenios a nivel internacional, regional y nacional, informando al respecto a sus respectivas conferencias de las partes. La Asamblea General alentó a las conferencias de las partes a promover el perfeccionamiento de los informes nacionales.

36.
La Asamblea General invitó a las secretarías permanentes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el Convenio sobre la Diversidad Biológica y la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en África, y a las de otros instrumentos relacionados con el medio ambiente y el desarrollo, a que proporcionaran nueva información sobre su labor para la aplicación de la resolución 54/217 y otras actividades complementarias que contribuyeran al proceso preparatorio del examen de la aplicación del Programa 21 que tendrá lugar en 2002.

D.  Otras resoluciones pertinentes
37.
En su resolución 55/200, de 20 de diciembre de 2000, relativa al informe del Consejo de Administración del PNUMA sobre su sexto período extraordinario de sesiones, la Asamblea General tomó nota, con reconocimiento, del informe del Consejo de Administración y de las decisiones en él contenidas, así como de las consultas entre los Estados miembros en preparación del 21.º período de sesiones, y en ese sentido tomó también nota de las consultas en curso que contribuían al ulterior desarrollo y aplicación de la política y estrategia del PNUMA en materia de recursos hídricos. La Asamblea General acogió con beneplácito la convocación del Primer Fondo Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, expresó su profundo agradecimiento al Gobierno de Suecia por su generosa acogida y por las instalaciones que había proporcionado al Foro, y tomó nota con reconocimiento de la Declaración Ministerial de Malmö como una de las contribuciones a la Cumbre del Milenio y a los preparativos del examen decenal de los progresos en la aplicación de los resultados de la Conferencia de las Naciones sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.. En la misma resolución, la Asamblea General hizo hincapié en la importancia de la sección de la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas relativa a la protección de nuestro entorno común, donde se reafirman los principios del desarrollo sostenible tal como figuran en el Programa 21 y se resuelve adoptar una nueva ética de la conservación y el resguardo en todas las medidas ambientales.

38.
La Asamblea General acogió con beneplácito la decisión del Consejo de Administración sobre la contribución del PNUMA a la aplicación del Programa 21 y el plan para la ulterior ejecución del Programa 21 y resaltó que el PNUMA, como órgano principal en la esfera del medio ambiente del sistema de las Naciones Unidas, debe seguir desempeñando un papel importante en la aplicación del Programa 21 y la preparación del examen decenal de los progresos en la aplicación de los resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. La Asamblea General hizo hincapié en la necesidad de recursos financieros suficientes, estables y predecibles para garantizar la plena aplicación del mandado del PNUMA, en particular con miras a lograr su adecuada participación, a todos los niveles, en el proceso preparatorio del examen decenal de los progresos en la aplicación de los resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, así como en la aplicación de los resultados del examen. La Asamblea General pidió al Secretario General que, de conformidad con las actuales prácticas presupuestarias, proporcionara al PNUMA, con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, los recursos necesarios para el bienio 2002-2003, y que estudiara otras posibilidades de apoyar el fortalecimiento del programa a la luz del examen decenal de los progresos en la aplicación de los resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.

39.
En el documento UNEP/GC.21/INF/12 figura un examen de otras resoluciones pertinentes aprobadas por la Asamblea General en sus períodos de sesiones quincuagésimo cuarto y quincuagésimo quinto.

IV.  DERECHO AMBIENTAL

A.  Programa de Desarrollo y Examen Periódico del Derecho Ambiental para

 el Primer Decenio del Siglo XXI
40.
Desde la creación del PNUMA, el derecho ambiental ha sido una de sus esferas de actuación prioritarias, y se reconoce que representa un instrumento eficaz para catalizar la actuación nacional e internacional en la esfera del medio ambiente. La función y competencia del PNUMA en el desarrollo progresivo y la promoción del derecho ambiental se han puesto reiteradamente de relieve en varios foros internacionales, incluidos la Asamblea General, el Consejo de Administración del PNUMA y la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible. El Programa 21, en su capítulo 38, identifica el derecho ambiental como una de las esferas prioritarias en las que el PNUMA deben concentrarse. Destaca en particular el papel del PNUMA en el ulterior desarrollo y aplicación del derecho ambiental internacional, así como en la prestación de asesoramiento técnico, jurídico e institucional a los gobiernos para establecer y fortalecer sus estructuras jurídicas e institucionales nacionales. Esta función se reitera en la Declaración de Nairobi sobre el papel y el mandato del PNUMA, así como en el plan ulterior para la ejecución del Programa 21 aprobado por la Asamblea General en su decimonoveno período extraordinario de sesiones. La Declaración Ministerial de Malmö resalta la importancia que reviste esta esfera en la labor del PNUMA.

41.
Desde 1982, las actividades del PNUMA en la esfera del derecho ambiental se organizaron y coordinaron por medio de una serie de programas decenales para el desarrollo y examen periódico del derecho ambiental.  El primer programa (Programa de Montevideo I) fue preparado en Montevideo en 1981 por una reunión de altos funcionarios gubernamentales y adoptado en 1982 por el Consejo de Administración en su décimo período de sesiones. El programa para el decenio de 1990 (Programa de Montevideo II) fue adoptado en mayo de 1993, en el 17.º período de sesiones del Consejo de Administración. Esos programas han contribuido de manera importante a ofrecer al PNUMA orientación estratégica en esta esfera. En su decisión 20/3, de 3 de febrero de 1999, el Consejo de Administración, en su 20.º período de sesiones, pidió al Director Ejecutivo que pusiera en marcha un proceso para la preparación de un nuevo programa de desarrollo y examen periódico del derecho ambiental. En cumplimiento de la decisión 20/3 del Consejo de Administración, el Director Ejecutivo puso en marcha un proceso para la preparación de un nuevo programa de desarrollo y examen periódico del derecho ambiental en consulta con los gobiernos y las organizaciones pertinentes. Como parte de ese proceso, el PNUMA convocó en 2000 dos reuniones de un grupo internacional de expertos para establecer posibles componentes del nuevo programa. El grupo estaba equilibrado regionalmente y compuesto por expertos en derecho ambiental internacional con gran experiencia práctica y teórica, que participaron a título personal. En las reuniones también se hicieron representar las secretarías de los convenios y organizaciones pertinentes.

42.
Basándose en ese trabajo preparatorio, el Director Ejecutivo convocó en Nairobi, del 23 al 27 de octubre de 2000, una reunión de altos funcionarios gubernamentales expertos en derecho ambiental para preparar un programa de desarrollo y examen periódico del derecho ambiental para el primer decenio del siglo XXI.  La reunión examinó detalladamente los posibles componentes preparados por el grupo internacional de expertos y elaboró un proyecto de programa, teniendo debidamente en cuenta el informe de la secretaría del PNUMA sobre la aplicación del programa de desarrollo y examen periódico del derecho ambiental para el decenio de 1990. El 27 de octubre de 2000, la reunión adoptó el proyecto de programa para el primer decenio del siglo XXI, que figura como anexo I de su informe UNEP/Env.Law/4/4. La reunión presentó el proyecto de programa al Consejo de Administración para su adopción. El proyecto de programa figura en el documento UNEP/GC.21/INF/3 en los seis idiomas oficiales y está a disposición del Consejo.

B.  Servicios de asesoramiento en esferas clave de la

creación de instituciones

43.
De conformidad con las decisiones 20/3 y 20/6 del Consejo de Administración, el PNUMA siguió prestando a países en desarrollo y países con economías en transición servicios de asesoramiento y asistencia técnica para desarrollar legislación ambiental e instituciones pertinentes. Al prestar esos servicios de asesoramiento, el PNUMA ayuda a los países a integrar el medio ambiente y el desarrollo en sus procesos de  .

44.
El PNUMA siguió prestando servicios de asesoramiento jurídico para ayudar a países en desarrollo y países con economías en transición a desarrollar legislación e instituciones ambientales nacionales. En 1999, el PNUMA prestó esa asistencia a 13 países (Camerún, El Salvador, Ghana, Honduras, Kazajstán, Liberia, Mauritania, Myanmar, Nepal, Níger, Perú, Rwanda y Sri Lanka). Entre los países que recibieron asistencia técnica del PNUMA en 2000 cabe citar Nigeria, para el examen de la legislación ambiental; la República Democrática Popular Lao, para la elaboración de un decreto nacional sobre aprovechamiento del agua; Rwanda, para la preparación de un memorando de entendimiento sobre asistencia técnica jurídica; Mauritania, en materia de capacitación jurídica; y Antigua y Barbuda, para la preparación de un examen de la legislación ambiental.

45.
El PNUMA prestó también asistencia a Armenia, Belarús y la Federación de Rusia para la armonización de las leyes ambientales con miras a desarrollar un sistema jurídico holístico en los países de la Comunidad de Estados Independientes. Para potenciar el papel de la judicatura en cuestiones ambientales y de desarrollo sostenible, el PNUMA organizó en Manila, en marzo de 1999, un simposio regional titulado Simposio para Jueces de Asia Sudoriental: El Derecho del Desarrollo Sostenible, y en México, D.F., en enero de 2000, un simposio para la región de América Latina y el Caribe titulado Simposio Judicial sobre Derecho Ambiental y Desarrollo Sostenible: Acceso a la Justicia Ambiental en América Latina.

46.
Con objeto de ayudar a los gobiernos a capacitar a sus funcionarios en apoyo de un sistema reglamentario sobre cuestiones ambientales, el PNUMA convocó en Nairobi, durante tres semanas en noviembre y diciembre de 1999, el cuarto Programa Mundial de Capacitación en Derecho y Política Ambiental. Se dio a funcionarios gubernamentales y expertos de 47 países de todo el mundo información sobre derecho ambiental y la oportunidad de aumentar sus conocimientos sobre esa materia. Para hacer más accesible la información jurídica, el PNUMA, en colaboración con la UICN, creó el Servicio de Información sobre Derecho Ambiental del PNUMA/UICN (ECOLEX). El ECOLEX es una base de datos global de alcance mundial de información sobre derecho ambiental que facilitará el mejor acceso a esa información, especialmente a los países en desarrollo.

47.
El PNUMA siguió prestando ayuda a países africanos para potenciar su legislación ambiental nacional y las instituciones conexas, en el marco del Proyecto Conjunto PNUMA/PNUD/Países Bajos sobre Derecho e Instituciones Ambientales en África. Desde mayo de 1999 se han organizado siete cursos prácticos de capacitación para más de 200 participantes, incluidos funcionarios gubernamentales, organizaciones no gubernamentales y el sector privado, sobre evaluación del impacto ambiental en Santo Tomé y Príncipe y Kenia; contenciosos ambientales e intervención judicial en casos ambientales en Malawi; coloquios para parlamentarios sobre legislación ambiental en Kenia y Burkina Faso; y dos cursos prácticos sobre aplicación de los convenios relacionados con la diversidad biológica en África.

48.
El PNUMA apoyó activamente a países africanos para la formulación de políticas ambientales e instrumentos normativos. Esto incluye el apoyo a los marcos de cooperación regionales y subregionales, así como el apoyo a los gobiernos mediante servicios de asesoramiento jurídico y técnico y asistencia técnica en varias esferas de programas. Con objeto de satisfacer eficazmente las necesidades de África, el PNUMA está finalizando un amplío documento estratégico, titulado “Joining Hands”, que contiene propuestas de actuación innovadoras, concretas y realistas para hacer frente a los complejos e incipientes problemas ambientales de África.

49.
El PNUMA convocó el octavo período de sesiones de la Conferencia Ministerial Africana sobre el Medio Ambiente (AMCEN), que se celebró en Abuja (Nigeria) del 3 al 6 de abril de 2000, como muestra de la firme decisión de los gobiernos africanos de fortalecer este importante mecanismo de cooperación regional para hacer frente a los problemas de ordenación ambiental del siglo XXI. Además, este proyecto ha seguido produciendo y distribuyendo materiales sobre política y derecho ambiental, entre ellos un compendio en dos volúmenes de decisiones judiciales sobre cuestiones relacionadas con el medio ambiente. El memorando de entendimiento sobre el medio ambiente, adoptado en el marco del proyecto en octubre de 1998, se reflejó ampliamente en el Tratado para el Establecimiento de la Comunidad de África Oriental, firmado el 30 de noviembre de 1999. Este proyecto fortaleció la capacidad de los países de África Oriental proporcionándoles un cuerpo bien concebido de recomendaciones e instrumentos jurídicos que en el futuro fortalecerá la ordenación del medio ambiente en la región.

50.
El PNUMA ha fortalecido su presencia en las regiones con objeto de velar por la participación eficaz de los gobiernos en la labor del Programa y asegurarse de que en el desarrollo de las políticas y la planificación y aplicación de los programas del PNUMA se tengan plenamente en cuenta los problemas, prioridades y perspectivas regionales. El PNUMA ha examinado y analizado periódicamente la evolución de los problemas ambientales regionales, y contribuye a la formulación de estrategias de respuesta. Se ha facilitado a gobiernos y otras entidades información sobre el estado del medio ambiente mundial y sobre cuestiones ambientales mundiales. A solicitud de los gobiernos se han prestado servicios de asesoramiento y asistencia técnica. El PNUMA ha promovido actividades difundiendo nuevos conceptos y enfoques para hacer frente a problemas ambientales específicos en las regiones y entre ellas. Además, el PNUMA ha proporcionado foros y mecanismos para el diálogo intergubernamental sobre cuestiones ambientales y ha apoyado los programas subregionales y regionales de cooperación en la esfera del medio ambiente, como los marcos ambientales regionales y subregionales y los foros regionales para el diálogo normativo y la coordinación. Por ejemplo, la experiencia adquirida en apoyo del Foro de Ministros de Medio Ambiente de América Latina y los comités técnicos interinstitucionales sirve como modelo para establecer foros regionales en otras regiones. De manera análoga, en Asia y el Pacífico, la experiencia adquirida en los centros de evaluación regional facilita el establecimiento de esos centros en otros lugares. Las limitaciones financieras han sido el factor decisivo para determinar el volumen de trabajo que puede llevarse a cabo y la asistencia que el PNUMA puede prestar. Los recursos extra presupuestarios han permitido prestar asistencia a más países de lo que de otra forma hubiera sido posible.

51.
En el documento UNEP/CG.21/INF/15 figura información más detallada sobre las actividades del PNUMA en materia de prestación de servicios de asesoramiento en esferas clave de la creación de instituciones.

C.  Promoción del acceso a la información, la participación del público en la adopción

de decisiones y el acceso a la justicia en cuestiones ambientales
52.
En cumplimiento de la decisión 20/4 del Consejo de Administración, el PNUMA ha colaborado con los gobiernos y las organizaciones pertinentes para encontrar formas adecuadas de promover el acceso a la información ambiental, la participación del público en la adopción de decisiones y el acceso a la justicia en cuestiones ambientales.

53.
El PNUMA ha establecido una asociación estratégica con la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas (CEPE) en apoyo del Convenio sobre acceso a la información, participación del público en la adopción de decisiones y acceso a la justicia en cuestiones ambientales (Convenio de Aarhus). La CEPE presta servicios de secretaría al Convenio de Aarhus. En el marco de esa asociación se han puesto en marcha o están previstas diversas actividades de creación de capacidad. Entre ellas cabe citar un programa de televisión en colaboración con el Consorcio Televisivo para el Medio Ambiente (TVE) para promover los principios del Convenio de Aarhus, la participación en cursos prácticos de sensibilización del público (uno de ellos para cinco países de Asia central, celebrado en mayo de 2000 en Turkmenistán) y una publicación para la juventud sobre las normas del Convenio de Aarhus (que se presentará en marzo de 2002 con ocasión del Foro Mundial de la Juventud que se celebrará en Copenhague).

54.
En mayo de 2000 se celebró en Roma una reunión para examinar la pertinencia de las normas del Convenio de Aarhus en otras regiones del mundo. Asistieron a la reunión el Consejo Asesor del Convenio de Aarhus y otros representantes gubernamentales y no gubernamentales de África, Asia y América Latina y el Caribe. La reunión concluyó que era preciso evaluar oficialmente la aplicación del Principio 10 de la Declaración de Río de Janeiro sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. Basándose en las recomendaciones de esta reunión, el PNUMA y las comisiones regionales para Europa, África, Asia y el Pacífico y América Latina y el Caribe están estudiando una propuesta de proyecto.

55.
El Instituto de los Recursos Mundiales (WRI) convocó en Washington, los días 3 y 4 de noviembre de 2000, una reunión para estudiar una propuesta conjunta de proyecto preparada por el WRI y la Asociación de Derecho y Ordenación Ambiental con objeto de preparar metodologías para medir el acceso a la información, la participación del público en la adopción de decisiones y el acceso a la justicia en cuestiones ambientales. Actualmente se están celebrando consultas para integrar esas propuestas de proyectos.

56.
Se establecieron asociaciones oficiosas para la promoción del Principio 10 en África con varias organizaciones no gubernamentales, entre ellas el Instituto de los Recursos Mundiales, el Instituto de Derecho Ambiental, el Centro Internacional de Enlace para el Medio Ambiente y el Centro Africano de Estudios Tecnológicos. En 1999 y 2000, representantes del PNUMA asistieron a diversas reuniones y sesiones informativas bilaterales con varios ministerios y organizaciones.

57.
El PNUMA, en colaboración con sus asociados regionales, organizó en El Cairo, en octubre de 2000, un curso práctico sobre información, sensibilización y participación en la esfera del medio ambiente y el desarrollo sostenible. El curso práctico se convocó en respuesta a una decisión de las partes en el Plan de Acción del Mediterráneo (PAM) del PNUMA para promover la difusión de información, la sensibilización y la participación del público en seguimiento de la estrategia en materia de información recientemente adoptada por el PAM y las recomendaciones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible del Mediterráneo relativas a esferas conexas.

58.
En mayo de 2000, el PNUMA/Base de Datos sobre Recursos Mundiales Arendal organizó un curso práctico sobre la repercusión de la información en los procesos de adopción de decisiones para miembros del consejo asesor de la Base de Datos con objeto de examinar cuestiones cruciales relacionadas con la repercusión de la información ambiental en los procesos de adopción de decisiones. Se estudió un marco analítico para la evaluación del impacto y se presentaron estudios monográficos. Sin embargo, este trabajo es experimental, porque transcurre mucho tiempo entre la preparación de la información y los cambios en el medio ambiente.

59.
La secretaría del PNUMA, por intermedio de sus oficinas regionales, realizó un estudio de la legislación y las políticas ambientales en países de América Latina y el Caribe, Asia y el Pacífico y África. Los asociados nacionales de la red PNUMA/INFOTERRA facilitaron a la secretaría información sobre el desarrollo en sus países del acceso a la información, la participación del público en la adopción de decisiones y el acceso a la justicia en cuestiones ambientales. Una análisis preliminar de esos estudios revela que la mayoría de los países han tomado medidas eficaces para incluir esas tres consideraciones en su legislación ambiental. Varios países las han integrado en su legislación nacional. Uno de los principales problemas que afrontan esos países es el de dar eficacia jurídica a esas consideraciones. Parece, sin embargo, que en muchos países aún no se han tomado medidas. Los contenciosos en materias ambientales no están aún bien desarrollados en África. La cuestión del locus standi ha sido un obstáculo para que muchos países puedan acceder a los tribunales para procurar la aplicación de la legislación ambiental. Además, la falta de redes de información y la aplicación laxa de las políticas en varios países han obstaculizado la integración de las tres consideraciones en la política ambiental de algunos países en desarrollo.

D.  Observancia y aplicación
60.
Con miras a promover la eficacia de los tratados ambientales internacionales vigentes, el PNUMA puso en marcha actividades para promover la observancia y aplicación de los tratados ambientales. El PNUMA, con apoyo del Canadá, Alemania, el Japón y el Reino Unido, convocó en julio de 1999 en Ginebra un curso práctico sobre observancia y aplicación de los acuerdos ambientales multilaterales. Asistieron al curso práctico 49 especialistas de países desarrollados y en desarrollo y países con economías en transición con experiencia en aplicación de la ley, servicios aduaneros y fiscalía. El curso práctico se centró en el Convenio de Basilea, los reglamentos de la CITES y los tratados sobre el ozono (el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal), y examinó cuestiones concretas relacionadas con el tráfico ilícito en el marco de cada uno de los tres convenios. También se estudiaron los delitos ambientales y las infracciones de las disposiciones de los convenios. Participaron representantes de las secretarías de los convenios pertinentes, la Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL) y la Organización Mundial de Aduanas. El curso práctico formuló recomendaciones para coordinar los esfuerzos encaminados a aplicar las disposiciones de los acuerdos ambientales multilaterales y promover su observancia a nivel nacional. Los materiales preparados para el curso práctico se han publicado con el título “Enforcement of and Compliance with Multilateral Environmental Agreements: The Experiences of CITES, Montreal Protocol and Basel Convention”. En seguimiento de las recomendaciones del curso práctico, el Director Ejecutivo reorientó  los trabajos de la secretaría y estableció una Dependencia de Observancia y Aplicación en la División de Aplicación de las Políticas Ambientales. Además, el PNUMA ha establecido una base de datos de organismos nacionales de ejecución de la ley y centros de coordinación dedicados a la aplicación de los acuerdos ambientales multilaterales. Al 31 de octubre de 2000, un total de 72 gobiernos había presentado al PNUMA información pertinente, que se ha incluido en la base de datos y se ha actualizado periódicamente para compartirla con las autoridades encargadas de la aplicación de la ley. Actualmente, el PNUMA está elaborando directrices sobre observancia y aplicación de los acuerdos ambientales multilaterales basadas en las recomendaciones de ese curso práctico.

61.
En lo tocante a la elaboración de las directrices arriba citadas, un grupo de expertos sobre observancia y aplicación de los convenios ambientales examinó elementos preliminares del proyecto de directrices preparado por el PNUMA en una sesión preparatoria que tuvo lugar en Ginebra en diciembre de 1999. Los expertos analizaron el proyecto de texto y decidieron que el proyecto de directrices debía dividirse en dos series, una relacionada con la observancia de los acuerdos ambientales multilaterales y la otra relacionada con la aplicación y los delitos ambientales. Las recomendaciones de esa reunión se transmitieron a todos los gobiernos para que las examinaran y formularan observaciones. Las respuestas recibidas de 17 gobiernos de todas las regiones fueron sustantivas y positivas. En sus observaciones, los gobiernos reconocieron por lo general la necesidad de ampliar los trabajos sobre observancia, aplicación de los acuerdos ambientales multilaterales y prevención y lucha contra los delitos ambientales. Insistieron en que las directrices debían ser de carácter no vinculante y voluntarias. También se ha hecho hincapié en la necesidad de transparencia y de facilitar el flujo de información. El establecimiento de mecanismos tales como los formularios comunes para la presentación de informes, la presentación puntual de estos últimos, el acceso del público a la información y la importancia de la cooperación y la coordinación internacional para combatir los delitos ambientales también fueron objeto de debate, y se sugirieron diversas formas para conseguir resultados en este campo.

62.
La Mesa de la sesión preparatoria del grupo de trabajo, que se reunió en Ginebra en junio de 2000 para ayudar al PNUMA a preparar documentación para la primera reunión de expertos gubernamentales, prevista para abril de 2001, examinó el proyecto de directrices revisado. Para facilitar aún más la labor de los gobiernos en la elaboración de las directrices, el Director Ejecutivo convocó en Nairobi, en noviembre de 2000, una reunión oficiosa de un pequeño grupo de expertos geográficamente equilibrado.

63.
En futuras reuniones del grupo de trabajo sobre observancia y aplicación de los convenios ambientales se seguirá examinando la elaboración del proyecto de directrices. El grupo de trabajo estará compuesto por expertos designados por los gobiernos y observadores de organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes. La elaboración de las directrices se intensificará a lo largo de 2001, y el proyecto de directrices, una vez terminado, se presentará al Consejo de Administración para su examen y aprobación. Las directrices no serán jurídicamente vinculantes, pero tienen por objeto ofrecer orientación general a los países en sus esfuerzos por mejorar la observancia y la aplicación de los acuerdos ambientales multilaterales y prevenir y combatir los delitos ambientales.

V.  CONVENIOS AMBIENTALES

A.  Promoción de la colaboración entre los convenios ambientales multilaterales
64.
De conformidad con la decisión 20/18B, de 5 de febrero de 1999, el PNUMA ha emprendido actividades para fortalecer su papel en la promoción de la colaboración entre los convenios ambientales multilaterales y para prestar apoyo programático a esos convenios. El PNUMA ha organizado varias reuniones para fortalecer los vínculos mutuos en la labor de los acuerdos ambientales multilaterales. Revisten especial importancia las reuniones que a continuación se citan.

65.
El PNUMA organizó en La Haya, del 5 al 8 de julio de 1999, la segunda Reunión Mundial de Convenios y Planes de Acción de Mares Regionales. La reunión tenía por objeto encauzar más eficazmente el apoyo programático del PNUMA a los convenios y planes de acción de mares regionales, especialmente en esferas complementarias del programa de trabajo del PNUMA, así como promover el establecimiento de vínculos horizontales entre los convenios y planes de acción de mares regionales y con otros convenios y acuerdos mundiales. Asistieron a la reunión los jefes de las secretarías de 14 convenios y planes de acción de mares regionales. También se hicieron representar las secretarías de los siguientes instrumentos: la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, el Programa de Acción Mundial para la Protección del Medio Marino frente a Actividades realizadas en Tierra, la Iniciativa Internacional sobre los Arrecifes de Coral y la Alianza de Pequeños Estados Insulares. El informe de la reunión figura en el documento UNEP (DEC) /RS.2/10.

66.
Entre los principales resultados de la reunión cabe citar los siguientes:


a)
Un plan general para el PNUMA orientado a la revitalización de los convenios y planes de acción de mares regionales;


b)
Una propuesta de colaboración más estrecha entre los convenios y planes de acción de mares regionales y el Convenio sobre la Diversidad Biológica para la aplicación del programa de trabajo sobre diversidad biológica marina y costera del Convenio, que fue posteriormente aprobada en la decisión V/3 de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, que celebró su quinta reunión en Nairobi del 15 al 26 de mayo de 2000;


c)
Una propuesta de colaboración más estrecha entre los convenios y planes de acción de mares regionales y la CITES, habida cuenta del plan estratégico de la CITES y de la cooperación y la sinergia con otros convenios relacionados con la diversidad biológica, que fue ulteriormente respaldado por la undécima reunión de la Conferencia de las Partes en la CITES, que se celebró en Nairobi del 10 al 20 de abril de 2000;


d)
Un programa para la integración de los convenios y planes de acción de mares regionales en los trabajos de la Evaluación Mundial de las Aguas Internacionales (EMAI);


e)
Un acuerdo entre la Comisión para la Protección del Medio Ambiente Marino del Báltico y el PNUMA en su calidad de secretaría del Convenio para la Protección, Ordenación y Desarrollo del Medio Marino y Costero de la Región de Africa Oriental (Convenio de Nairobi), firmado en Malmö (Suecia) el 30 de mayo de 2000.

67.
El PNUMA, en colaboración con la Universidad de las Naciones Unidas, el Centro Mundial de Información sobre el Medio Ambiente y el Instituto de Estudios Avanzados de la Universidad de las Naciones Unidas, convocó en Tokio, del 14 al 16 de julio de 1999, la Conferencia Internacional sobre Sinergias y Coordinación entre Acuerdos Ambientales Multilaterales.

68.
El PNUMA convocó también una reunión consultiva sobre colaboración entre convenios ambientales multilaterales, que tuvo lugar en Bonn los días 25 y 26 de octubre de 1999, para estudiar cuestiones de interés común a nivel científico y técnico y posibles esferas de colaboración entre los convenios ambientales. Esa reunión se celebró en relación con el quinto período de sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, y asistieron a ella representantes de los órganos subsidiarios especializados en cuestiones científicas y técnicas. También se hicieron representar las secretarías del Convenio sobre la Diversidad Biológica, el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, el Convenio para la Protección del Medio Marino de la Zona del Mar Báltico, la Convención sobre el Cambio Climático, la Convención de Lucha contra la Desertificación, la CITES y el Convenio sobre las marismas de importancia internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas (Convenio de Ramsar). La reunión produjo los siguientes resultados:


a)
La elaboración de un proyecto experimental para la agilización de los informes nacionales de los convenios relacionados con la diversidad biológica. En una reunión de seguimiento celebrada en Cambridge (Reino Unido) los días 23 y 24 de octubre de 2000 se acordaron directrices y el formato para la agilización, que ayudará a los países a establecer mecanismos nacionales eficientes y eficaces para hacer frente a sus necesidades en materia de presentación de informes. Asistieron a la reunión representantes de las secretarías del Convenio sobre la Diversidad Biológica, la CITES, la Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres, el Convenio de Ramsar, la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial y Cultural, el Convenio para la Protección del Mar Mediterráneo contra la Contaminación (Convenio de Barcelona) y el Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino de la Región del Gran Caribe (Convenio de Cartagena). Estos dos últimos programas de mares regionales tienen protocolos relativos a las áreas  especialmente protegidas y la flora y fauna silvestres. También asistieron a la reunión representantes de los gobiernos participantes en la fase experimental y el Organismo Europeo del Medio Ambiente, que presta apoyo técnico;


b)
Iniciación de una actividad para desarrollar un sistema de código aduanero armonizado para acuerdos ambientales multilaterales. Así como la actividad precedente congrega a convenios agrupados sectorialmente, esta actividad congrega a distintos convenios vinculados por problemas operacionales compartidos. En colaboración con la Organización Mundial de Aduanas, el PNUMA ha empezado a preparar, además de un documento de antecedentes sobre la cuestión, una reunión sobre la necesidad de elaborar un sistema de código aduanero armonizado, que se celebrará poco después del siguiente período de sesiones del Consejo de Administración del PNUMA. Siete acuerdos ambientales multilaterales han expresado su interés por colaborar en esta iniciativa.

69.
En seguimiento de la reunión para determinar la necesidad de un segundo informe de evaluación sobre los vínculos, convocada en Bonn el 26 de octubre de 1999 por el PNUMA y el Banco Mundial, el PNUMA, en colaboración con varias organizaciones, ha iniciado los preparativos de la Evaluación de Ecosistemas Milenio. Esa evaluación, cuyo objetivo es mejorar la ordenación de los ecosistemas mundiales, tiene por objeto responder a las necesidades de tres convenios relacionados con ecosistemas, a saber, el Convenio sobre la Diversidad Biológica, el Convenio de Ramsar y la Convención de Lucha contra la Desertificación. La secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático participa en el acuerdo de asociación, habida cuenta del posible impacto mundial del cambio climático en los ecosistemas. Entre los principales donantes cabe citar al Fondo para el Medio Ambiente Mundial y la Fundación de las Naciones Unidas.

70.
El PNUMA ha previsto celebrar en 2001, entre otras, las siguientes reuniones encaminadas a promover la colaboración y crear sinergia entre los convenios: la octava reunión sobre colaboración de los convenios ambientales (primer trimestre), la segunda reunión consultiva de los órganos subsidiarios de asesoramiento científico y técnico y las secretarías de acuerdos ambientales multilaterales (mediados de año), y la cuarta reunión mundial de convenios y planes de acción de mares regionales (último trimestre).

71.
Del 30 de mayo al 2 de junio de 2000, el PNUMA participó activamente en la primera reunión del proceso consultivo oficioso de composición abierta de las naciones unidas sobre los océanos y el derecho del mar, cuyo objetivo era mejorar la coordinación en el tratamiento de cuestiones relacionadas con los océanos. El fortalecimiento de los convenios y planes de acción de mares regionales, incluidos los vínculos con los convenios mundiales y los acuerdos internacionales conexos, se examinará en una futura reunión del proceso consultivo oficioso.

72.
En 1999, el PNUMA puso en circulación una nueva publicación titulada Sinergias como instrumento para difundir información sobre colaboración entre convenios y para poner de relieve su trabajo en apoyo de los acuerdos ambientales multilaterales. La publicación se ha convertido también en una plataforma para que las secretarías presenten sus opiniones sobre diversas cuestiones tratadas por sus convenios. Publicada en español, francés e inglés, Sinergias es accesible en el nuevo sitio web del PNUMA para los convenios ambientales (www.unep.ch/conventions).

73.
El PNUMA colaboró con la Universidad de las Naciones Unidas y el Instituto de Tecnología de Massachusetts (MIT) para organizar la red titulada Focusing on Linkages between the Ozone and Climate Change Conventions, celebrada en el MIT los días 2 y 3 de noviembre de 2000.

74.
El PNUMA convocó en Mónaco, del 6 al 11 de noviembre de 2000, la tercera reunión mundial sobre convenios y planes de acción de mares regionales, que ofreció al PNUMA nuevas orientaciones para fortalecer el programa de mares regionales. Los dos principales objetivos de la reunión eran promover los vínculos horizontales entre los convenios y planes de acción de mares regionales y fortalecer los vínculos entre los convenios y planes de acción de mares regionales y otros convenios y acuerdos mundiales. Si bien la segunda reunión mundial se centró en los vínculos con los convenios relacionados con la diversidad biológica y los acuerdos internacionales, la tercera reunión mundial amplió su orientación para incluir los convenios relacionados con los productos químicos. Asistieron a la reunión 26 secretarías, incluidos los jefes de las secretarías de los 17 convenios y planes de acción de mares regionales y los jefes de las secretarías del Convenio de Basilea, el Convenio sobre la Diversidad Biológica y la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES). También se hizo representar la secretaría provisional del Convenio de Rotterdam sobre la aplicación del procedimiento de consentimiento fundamentado previo a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional. Estuvieron asimismo presentes representantes de las secretarías de la Convención sobre la conservación de las especies migratorias de animales silvestres (CMS) y la Organización Marítima Internacional (convenios sobre contaminación marina).

75.
El PNUMA organizó una serie de reuniones para tratar cuestiones comerciales en el marco de los acuerdos ambientales multilaterales. Los días 19 de junio y 4 de julio de 2000 se celebraron en Ginebra reuniones con diversos convenios ambientales para examinar posibles sinergias y el mutuo apoyo de las normas e instituciones relativas al comercio y el medio ambiente. Esas reuniones contribuyeron a consolidar las posiciones de los acuerdos ambientales multilaterales en sus comunicaciones al Comité de Comercio y Medio Ambiente de la Organización Mundial del Comercio (OMC), que tuvieron lugar el 5 de julio de 2000. Como consecuencia de ello, el 23 de octubre de 2000 se celebró en Ginebra una reunión PNUMA/OMC para potenciar la sinergia y el apoyo mutuo de las secretarías de los acuerdos ambientales multilaterales y la secretaría de la Organización Mundial del Comercio. Se dirigieron a la reunión el Director Ejecutivo del PNUMA y el Director General de la OMC.

76.
A lo largo del presente bienio, el PNUMA ha seguido prestando ayuda al Programa de la Cubierta Forestal Tropical (TFCP), establecido en 1990 por el PNUMA y el Instituto Smithsonian de Investigaciones Tropicales para promover investigaciones que podrían ayudar a despejar dudas en los conocimientos científicos de interés para el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el Protocolo de Montreal. Desde el 20.º período de sesiones del Consejo de Administración del PNUMA, el programa ha generado más de 50 documentos científicos sobre ecología de la cubierta boscosa, cambio climático, diversidad biológica e intercambios de gases entre la cubierta forestal y la atmósfera. La publicaciones se basan exclusivamente en trabajos en los que se utilizan grúas financiadas en parte por el PNUMA. El TFCP ha empezado a establecer una red mundial de grúas para la cubierta forestal en Australia, el Japón, Panamá, Suiza, los Estados Unidos de América y Venezuela para facilitar la producción de protocolos de investigación y el intercambio de científicos y estudiantes.

B.  Apoyo programático a los convenios ambientales multilaterales
77.
Desde el 20.º período de sesiones del Consejo de Administración, el PNUMA ha apoyado activamente la negociación de nuevos instrumentos jurídicos, entre ellos los siguientes:


a)
El Protocolo relativo a las fuentes y actividades realizadas en tierra, adoptado en Oranjestad (Aruba) el 6 de octubre de 1999. Se trata de un protocolo del Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino de la Región del Gran Caribe (Convenio de Cartagena);


b)
El Protocolo de Basilea sobre responsabilidad e indemnización por daños resultantes de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, adoptado el 10 de diciembre de 1999 en la quinta reunión de la Conferencia de las Partes, celebrada en Basilea;


c)
El Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología, del Convenio sobre la Diversidad Biológica, adoptado en Montreal el 29 de enero de 2000.

78.
Actualmente, el PNUMA apoya la preparación de un convenio ambiental para el mar Caspio y un convenio para la protección y el desarrollo sostenible de las zonas marinas y costeras del Pacífico nordeste. Se espera que ese convenio se apruebe en una conferencia de plenipotenciarios en el tercer trimestre de 2001; el PNUMA apoya también la revisión del Protocolo relativo a las áreas protegidas y la flora y fauna silvestres del  Convenio para la Protección, Ordenación y Desarrollo del Medio Marino y Costero de la Región de África Oriental (Convenio de Nairobi). El PNUMA ha organizado períodos de sesiones de un comité intergubernamental de negociación para la preparación de un instrumento mundial vinculante sobre contaminantes orgánicos persistentes. En su quinto período de sesiones, celebrado en Johanesburgo del 4 al 10 de diciembre de 2000, el comité acordó el texto de un convenio que una conferencia de plenipotenciarios aprobará oficialmente en Estocolmo en mayo de 2001.

79.
El PNUMA, en colaboración con la FAO, presta servicios de secretaría provisional al Convenio de Rotterdam sobre la aplicación del procedimiento de consentimiento fundamentado previo a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional. El séptimo período de sesiones del comité intergubernamental de negociación se convocó en Ginebra del 30 de octubre al 3 de noviembre de 2000 para tomar decisiones sobre cuestiones relacionadas con el procedimiento provisional de consentimiento fundamentado previo y preparar la primera reunión de la Conferencia de las Partes.

80.
El PNUMA ha prestado apoyo sustancial a reuniones intergubernamentales de acuerdos ambientales multilaterales a los que presta servicios de secretaría. Entre esas reuniones cabe mencionar las siguientes:


a)
La undécima reunión ordinaria de las partes contratantes en el Convenio para la Protección del Mar Mediterráneo contra la Contaminación y sus Protocolos (Convenio de Barcelona) (Malta, 27 a 30 de octubre de 1999);


b)
La segunda reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio para la Protección, Ordenación y Desarrollo del Medio Marino y Costero de la Región de África Oriental (Convenio de Nairobi) (Mauricio, 2 a 4 de noviembre de 1999);


c)
La sexta reunión de la Conferencia de la Partes en la Convención sobre las especies migratorias (Ciudad del Cabo, 10 a 16 de noviembre de 1999);


d)
La quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Basilea sobre los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos (Basilea, 6 a 10 de diciembre de 1999);


e)
El primer período de sesiones reanudado de la Conferencia Extraordinaria de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica sobre el Protocolo sobre seguridad de la biotecnología (Montreal, 24 a 28 de enero de 2000);


f)
La novena reunión intergubernamental del Plan de Acción para el Programa Ambiental del Caribe y la sexta reunión de las Partes Contratantes en el Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino de la Región del Gran Cribe (Convenio de Cartagena) (Kingston, 14 a 18 de febrero de 2000);


g)
La quinta Conferencia de las Partes en el Convenio sobre cooperación para la protección y el desarrollo del medio marino y las zonas costeras de la región de África Occidental y Central (Convenio de Abidján) (Accra, 20 a 24 de marzo de 2000);


h)
La quinta Reunión Intergubernamental del Plan de Acción para el Pacífico Noroccidental (Inch’on, República de Corea, 29 y 30 de marzo de 2000);


i)
La undécima reunión de la Conferencia de las Partes en la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES) (Nairobi, 10 a 20 de abril de 2000);


j)
La quinta Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica (Nairobi, 15 a 26 de mayo de 2000);


k)
La decimoquinta reunión (período extraordinario de sesiones) del órgano de coordinación para los mares de Asia Oriental (COBSEA) (Pattaya, Tailandia, 11 y 12 de septiembre de 2000);


l)
El séptimo período de sesiones del Comité Intergubernamental de Negociación de un instrumento internacional jurídicamente vinculante para la aplicación del procedimiento de consentimiento fundamentado previo a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional (Convenio de Rotterdam) (Ginebra, 30 de octubre a 3 de noviembre de 2000);


m)
La sexta reunión intergubernamental del Plan de Acción para el Pacífico Noroccidental (Tokio, 5 y 6 de diciembre de 2000);


n)
La primera reunión del Comité Intergubernamental para el Protocolo de Cartagena (Montpellier, Francia, 11 a 15 de diciembre de 2000);


o)
La duodécima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono (Uagadugú, 11 a 14 de diciembre de 2000).

81.
El PNUMA presta apoyo sustancial en materia de sensibilización e información pública, incluida la prestación de servicios de medios de comunicación, a los convenios ambientales, en especial la Convención sobre el Cambio Climático, el Protocolo de Montreal, la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los países afectados por sequía o desertificación grave, en particular en África, el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la CITES, la CMS, el Convenio de Basilea, el Convenio de Rotterdam y los convenios y planes de acción de mares regionales. Entre las actividades importantes desarrolladas desde el 20º período de sesiones del Consejo de Administración cabe citar las siguientes:


a)
La apertura del sitio web del Convenio de Basilea (www.basel.int) en octubre de 1999. Contiene documentos oficiales y otra información acerca del Convenio y su protocolo;


b)
La apertura del sitio web de los mares regionales (www.unep.ch/seas) en abril de 2000. Ofrece información sobre la aplicación de los 17 convenios y planes de acción de mares regionales del mundo y proporciona vínculos directos con los sitios web específicos establecidos para cada uno de los programas de mares regionales. Este sitio web pone de relieve la labor emprendida por el PNUMA y organismos asociados, como la Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la OMI, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) en apoyo de esos acuerdos regionales;


c)
La apertura del sitio web de los convenios ambientales (www.unep.ch/conventions) en julio de 2000. Facilita información sobre todos los principales convenios ambientales mundiales, así como información sobre los convenios y planes de acción de mares regionales y vínculos con esos instrumentos;


d)
La preparación de carpetas de prensa para el primer período de sesiones reanudado de la Conferencia Extraordinaria de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica sobre el Protocolo sobre seguridad de la biotecnología (Montreal, 24 a 28 de enero de 2000), la undécima reunión de la Conferencia de las Partes en la CITES (Nairobi, 10 a 20 de abril de 2000), la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica (Nairobi, 15 a 26 de mayo de 2000), el sexto periodo de sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención Marco sobre el Cambio Climático (La Haya, 13 a 24 de noviembre de 2000) y la duodécima reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (Uagadugú, 11 a 14 de diciembre de 2000);


e)
La publicación de la guía para principiantes titulada Sustaining Life on Earth: How the Convention on Biological Diversity promotes nature and human well-being (abril de 2000), preparada por la secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica y la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN); 


f)
La actualización y reedición en otros idiomas de la Beginners Guide to the Climate Change Convention and its Kyoto Protocol, además de la carpeta informativa sobre el cambio climático;


g)
La publicación de la monografía Regional Seas: A Survival Strategy for Our Oceans and Coasts (octubre de 2000).

82.
El PNUMA, por medio del proyecto piloto PNUMA/FMAM sobre actividades habilitadoras para la seguridad de la biotecnología, ha ayudado a países en desarrollo y países con economías en transición a preparar marcos nacionales eficaces de seguridad de la biotecnología en el contexto del Protocolo sobre seguridad de la biotecnología, de conformidad con el artículo 8 g) del Convenio sobre la Diversidad Biológica. El proyecto contribuyó a la preparación de marcos nacionales de seguridad de la biotecnología utilizando como guía las Directrices Internacionales del PNUMA sobre Seguridad de la Biotecnología. Se prestó apoyo a 18 países (Bolivia, Bulgaria, Camerún, China, Cuba, Egipto, Hungría, Kenia, Malawi, Mauritania, Mauricio, Namibia, Pakistán, Polonia, Rusia, Túnez, Uganda y Zambia). En el marco del componente de ámbito mundial se organizaron ocho cursos prácticos regionales sobre seguridad de la biotecnología en las siguientes regiones: África (Nairobi), Asia y el Pacífico (Nueva Delhi), Europa Central y Oriental (Bled, Eslovenia) y América Latina y el Caribe (La Habana). Los cursos prácticos abarcaron necesidades de creación de capacidad para potenciar la seguridad de la biotecnología con respecto a cuestiones relacionadas con la evaluación y la gestión de los riesgos derivados de los organismos vivos modificados (OVM), incluida la evaluación de su impacto en el medio ambiente, para el mejoramiento de la seguridad de la biotecnología. Abordaron también cuestiones relacionadas con las transferencias transfronterizas de OVM, incluidos mecanismos y modalidades adecuados para el suministro y el intercambio de información. Durante el período de ejecución del proyecto se celebraron dos reuniones de comités directivos, así como una reunión consultiva final a la que asistieron los 18 países participantes para examinar el proyecto y determinar las futuras actividades. La reunión consultiva recomendó que el proyecto se ampliara a otros países y que se prestara apoyo para la activación de los marcos nacionales de seguridad de la biotecnología ya establecidos merced al proyecto piloto. El PNUMA ha recibido peticiones de más de 60 países para ampliar el proyecto. En su reunión de noviembre de 2000, el Consejo del FMAM aprobó la asignación de 26,5 millones de dólares de los Estados Unidos para la segunda fase del proyecto, que beneficiará a no menos de 100 países.

83.
En el cuarto período de sesiones de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, celebrado en Bratislava en 1998, las partes contratantes, en su decisión IV/9, relativa a la aplicación del artículo 8 j) y disposiciones conexas, invitaron a los organismos internacionales a que presentaran monografías y otra información pertinente sobre la influencia de los instrumentos internacionales, los derechos de propiedad intelectual, las leyes y las políticas actuales sobre conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas y locales con estilos de vida tradicionales de importancia para la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica. Además, las partes contratantes recabaron monografías e información sobre cuestiones de consentimiento fundamentado previo, distribución justa y equitativa de beneficios y conservación in situ en tierras y territorios utilizados por comunidades indígenas y locales con estilos de vida tradicionales de importancia para la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica. En respuesta a esta decisión, el PNUMA y la OMPI concertaron un acuerdo para realizar un estudio sobre la contribución de los derechos de propiedad intelectual a la distribución de los beneficios de los recursos biológicos y los conocimientos tradicionales asociados. Las monografías se presentaron en el quinto período de sesiones de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, que se celebró en Nairobi en mayo de 2000. Las experiencias incluidas en las monografías pueden demostrar la forma en que la protección eficaz de los derechos de propiedad intelectual puede contribuir a la aplicación del Convenio por lo que respecta a la distribución de los beneficios derivados del aprovechamiento de la diversidad biológica y los conocimientos tradicionales asociados. A finales del año próximo se finalizará un estudio más amplio, que será publicado conjuntamente por el PNUMA y la OMPI. El PNUMA y la OMPI han seguido estudiando posibilidades de futuros trabajos en colaboración para apoyar al Convenio sobre la Diversidad Biológica. La Asamblea General de la OMPI ha aprobado una propuesta de establecimiento de un comité intergubernamental de la OMPI sobre propiedad intelectual y recursos genéticos, conocimientos tradicionales y folklore. La OMPI  y el PNUMA han acordado trabajar juntos por lo que respecta a cuestiones como el acceso a los recursos genéticos y la distribución de beneficios y la protección de los conocimientos tradicionales, en apoyo de la labor del nuevo comité de la OMPI y el Convenio sobre la Diversidad Biológica.

84.
Como parte de su apoyo al Convenio sobre la Diversidad Biológica, el PNUMA participa en los trabajos del Grupo Consultivo de Expertos en Educación Biológica y Conciencia Pública del Convenio y la UNESCO. El Grupo, establecido de conformidad con el párrafo 2 de la decisión V/17 de la quinta Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, celebró su primera reunión en París del 11 al 13 de julio de 2000 y estudió una serie de actividades prioritarias para la aplicación de la Iniciativa Mundial sobre Educación en Materia de Diversidad Biológica y Conciencia Pública. Está previsto celebrar una segunda reunión del grupo consultivo los días 19 a 21 de noviembre de 2000 en Bergen (Noruega), y en ella se determinarán y estudiarán proyectos prioritarios estratégicos a corto y largo plazo, así como las funciones que deban asignarse al PNUMA, la UNESCO, el UNITAR, el Banco Mundial, el WWF y la UICN, entre otras entidades, a efectos de aplicar la iniciativa mundial propuesta. Las recomendaciones del Grupo se presentarán a la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica.

85.
El PNUMA apoya activamente la labor del Grupo Intergubernamental de Expertos en Cambios Climáticos (IPCC) y los convenios relacionados con la atmósfera (véase el documento UNEP/CG.21/2). En apoyo del artículo 6 de la Convención Marco sobre el cambio Climático, relativo a la educación, la capacitación y la conciencia pública, el PNUMA ha preparado y producido los cruciales gráficos del clima que se presentaron en el sexto período de sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención Marco sobre el Cambio Climático, que tuvo lugar en noviembre de 2000.

86.
Paralelamente a su labor en la esfera del cambio climático, el PNUMA, con 650.000 dólares de financiación del Fondo de las Naciones Unidas para Asociaciones Internacionales (Fundación Turner), está prestando apoyo a un proyecto encaminado a mejorar la alerta temprana y la preparación ante fenómenos como El Niño y la Oscilación Austral, cambios estacionales de las condiciones climáticas que dan lugar a sequías, inundaciones o fuertes tormentas que a menudo son muy graves y estacionalmente extemporáneas. América Latina, Asia Oriental y África fueron gravemente afectadas por el último fenómeno El Niño.

87.
En seguimiento de la segunda Reunión Mundial de Convenios y Planes de Acción de Mares Regionales (La Haya, 5 a 8 de julio de 1999), el PNUMA proporcionó a las secretarías de varios convenios y planes de acción de mares regionales apoyo programático estratégico para la elaboración de planes de trabajo en esferas como el Plan de Acción Mundial, la Iniciativa Internacional sobre Arrecifes de Coral y la Ordenación Integrada de las Zonas Costeras, relacionadas con las prioridades del programa de trabajo del PNUMA. Entre esos instrumentos cabe citar el Convenio de Abidján (región de África oriental y central), el Convenio de Nairobi (África Oriental), el Convenio de Barcelona (el Mediterráneo), el Convenio de Jeddah (el Mar Rojo y el Golfo de Adén), el Programa Cooperativo de Asia Meridional para el Medio Ambiente, el Plan de Acción de los Mares de Asia Oriental, el Plan de Acción para el Pacífico Noroccidental, el Convenio de Lima (Pacífico Sudoriental) y el Convenio de Cartagena (Gran Caribe). Este apoyo a los programas se detalla en el documento UNEP (DEC) /RS.2/10.

88.
En estrecha colaboración con las oficinas competentes del PNUMA, los convenios y planes de acción de mares regionales están participando activamente en la aplicación del Programa de Acción Mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra. Se están preparando o ejecutando, en algunos casos con financiación del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, proyectos regionales en el Caribe, el Mediterráneo, el Pacífico Noroccidental, el Pacífico Sudoriental y el Pacífico Nordeste.

89.
Por intermedio de los convenios y planes de acción de mares regionales, el PNUMA, con apoyo financiero de la Fundación de las Naciones Unidas, ha ejecutado la primera fase de la Red Internacional de Acción para los Arrecifes de Coral, nueva dependencia operacional de la Iniciativa Internacional sobre los Arrecifes de Coral (ICRI).

90.
En aplicación de las decisiones 19/14E y 20/20 del Consejo de Administración, se celebraron nuevas consultas con los gobiernos interesados sobre los proyectos del convenio y plan de acción para la protección y el desarrollo sostenible del Pacífico Nordeste. Asimismo, dentro del PNUMA se celebraron consultas internas con expertos jurídicos sobre el proyecto de convenio. El PNUMA finalizó los proyectos revisados de convenio y plan de acción en abril de 2000.

91.
Con el generoso apoyo del Gobierno del Panamá, por intermedio de la Autoridad Marítima de Panamá y la Comisión Centroamericana de Transporte Marítimo (COCATRAM), el PNUMA convocó en Panamá, del 5 al 8 de septiembre de 2000, la primera reunión de un grupo de expertos de alto nivel designados por los gobiernos sobre el proyecto de programa de mares regionales para el Pacífico Nordeste. Asistieron a la reunión representantes de los gobiernos de Colombia, El Salvador, Honduras, México, Nicaragua y Panamá. Entre las organizaciones internacionales que participaron cabe citar las siguientes: la Organización Marítima Internacional (OMI), el Laboratorio para el Medio Ambiente Marino (MEL) del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), la Comisión de Cooperación Ambiental de la Asociación Norteamericana de Libre Comercio (NAFTA) y la COCATRAM. La dependencia de coordinación regional del Convenio de Cartagena y la Oficina de Coordinación del Programa de Acción Mundial desempeñaron activamente funciones de apoyo.

92.
La reunión negoció una revisión completa del proyecto de convenio para la protección y el desarrollo sostenible de las zonas marinas y costeras del Pacífico Nordeste. Las negociaciones fortalecieron mucho la orientación hacia el desarrollo sostenible en el proyecto de convenio, abordando cuestiones como la ordenación integrada de las zonas costeras, incluidas las fuentes terrestres de contaminación, la seguridad alimentaria, la seguridad ambiental, el uso de instrumentos económicos en pro de la ordenación sostenible y el papel de la sociedad civil, incluidas la industria privada y la autoridades locales. Uno de los principales resultados de la reunión fue la adopción de una resolución marco sobre fuentes terrestres de contaminación. La resolución, que figura en el documento UNEP/GC.21/INF/11, marca el comienzo del proceso de preparación de la región del Pacífico Nordeste en el Programa de Acción Mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra, incluido el primer examen intergubernamental del Programa de Acción Mundial.

93.
La reunión tuvo presente el parecido entre la región del Pacífico Nordeste y el Gran Caribe y propuso que se estableciera una estrecha colaboración para aprovechar la sinergia entre dos programas de mares regionales vecinos. En lo que constituye una situación única en el mundo, son muchos los gobiernos que participan en ambos programas de mares regionales. Se consideró que los trabajos de la región del Pacífico Nordeste sobre las fuentes terrestres de contaminación debían estar estrechamente vinculados con los emprendidos en esa esfera en el marco del Convenio de Cartagena para el Gran Caribe, especialmente por intermedio de su Protocolo de Aruba.

94.
Se pidió al PNUMA que alentara a los Estados Unidos de América y al Canadá a estudiar la posibilidad de participar en el nuevo programa de mares regionales. La reunión pidió también al PNUMA que invitara a instituciones multilaterales de desarrollo, incluidos el Banco Mundial (BIRF) el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, a futuras reuniones.

C.  Situación de los convenios ambientales
95.
Este informe se presenta en respuesta a la decisión 24 (III) del Consejo de Administración, de 30 de abril de 1975, en la que se pidió al Director Ejecutivo que en cada período de sesiones informara al Consejo acerca de la situación de los convenios nuevos y existentes en la esfera del medio ambiente, y a la resolución 3436 (XXX) de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1975, en la que se pidió al Consejo de Administración que mantuviera a la Asamblea General informada sobre cualesquiera nuevos convenios en esa esfera y sobre la situación de los convenios existentes. El presente informe abarca el período comprendido entre el 1.º de junio de 1999 y el 10 de diciembre de 2000. Se basa en la información recibida por la secretaría del PNUMA de las organizaciones y los gobiernos depositarios pertinentes. El documento UNEP/CG.21/INF/16 contiene información adicional sobre esta materia.

1.  Convenios y protocolos que han entregado en vigor durante el

período abarcado por el informe

96.
Se ha comunicado a la secretaría que durante el período abarcado por el informe entraron en vigor los siguientes instrumentos:


a)
La Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, adoptada en Montreal el 17 de septiembre de 1997 por la Novena Reunión de las Partes, entró en vigor el 10 de noviembre de 1999:


b)
La Convención sobre los Efectos Transfronterizos de los Accidentes Industriales, adoptada en Helsinki el 17 de marzo de 1992, entró en vigor el 19 de abril de 2000.

2.  Nuevos convenios y protocolos concluidos durante el período abarcado por el informe

97.
Se ha comunicado a la secretaría que durante el período abarcado por el informe se concluyeron los siguientes instrumentos:


a)
El Protocolo sobre Agua y Salud de la Convención sobre la protección y utilización de cursos de agua transfronterizos y lagos internacionales, de 1992, Londres, 17 de junio de 1999;


b)
El Protocolo sobre contaminación procedente de actividades y fuentes terrestres, Oranjestad (Aruba), 6 de octubre de 1999. Se trata de un Protocolo del Convenio de Cartagena para la protección y el desarrollo del medio marino de la región del Gran Caribe;


c)
El Protocolo del Convenio sobre contaminación atmosférica transfronteriza a larga distancia, de 1979, para reducir la acidificación, la eutroficación y el ozono a nivel del suelo, Gotemburgo, 30 de noviembre de 1999;


d)
La Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, Beijing, 3 de diciembre de 1999;


e)
El Protocolo de Basilea sobre responsabilidad e indemnización por daños resultantes de los movimientos transfronterizos de los desechos peligros y su eliminación, Basilea, 10 de diciembre de 1999;


f)
El Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica, Montreal, 29 de enero de 2000;


g)
El Acuerdo Europeo relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por aguas interiores, Ginebra, 25 de mayo de 2000;

98.
Además, el 10 de diciembre de 2000, el Comité Intergubernamental de Negociación de un instrumento internacional jurídicamente vinculante para la aplicación de medidas internacionales a ciertos contaminantes orgánicos persistentes, en su quinto período de sesiones, convocado por el PNUMA en Johannesburgo, concluyó la negociación del texto del convenio relativo a la aplicación de medidas internacionales a ciertos contaminantes orgánicos persistentes. El convenio será aprobado por una conferencia de plenipotenciarios que el PNUMA convocará en Estocolmo en mayo de 2001.

3.  Convenios y protocolos que no han entrado en vigor
99.
Los siguientes convenios y protocolos existentes aún no han entrado en vigor (al 10 de diciembre de 2000), ya que para ello se requiere la ratificación o adhesión de los gobiernos y organizaciones que pueden convertirse en partes en esos instrumentos:


a)
La Enmienda del Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligros y su eliminación, adoptada en Ginebra el 22 de septiembre de 1995;


b)
La Convención sobre el derecho del uso de las vías de agua internacionales con fines distintos de la navegación, adoptada en Nueva York el 21 de mayo de 1997;


c)
El Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, adoptado en Kyoto el 11 de diciembre de 1997;


d)
El Convenio sobre acceso a la información, participación del público en la adopción de decisiones y acceso a la justicia en cuestiones ambientales, adoptado en Aarhus (Dinamarca) el 25 de junio de 1998;


e)
El Convenio de Rotterdam sobre la aplicación del procedimiento de consentimiento fundamentado previo a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional, adoptado en Rotterdam el 10 de septiembre de 1998;


f)
El Protocolo sobre Agua y Salud de la Convención sobre la protección y utilización de cursos de agua transfronterizos y lagos internacionales, de 1992, adoptado en Londres el 17 de junio de 1999;


g)
La Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, adoptada en Beijing el 3 de diciembre de 1999;


h)
El Protocolo de Basilea sobre responsabilidad e indemnización por daños resultantes de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, adoptado en Basilea el 10 de diciembre de 1999;


i)
El Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología, del Convenio sobre la Diversidad Biológica, adoptado en Montreal el 29 de enero de 2000;

4.  Cambios en la situación de los convenios existentes
100.
En el documento UNEP/GC.21/INF/16 se exponen los cambios en la situación de los convenios y protocolos existentes en la esfera del medio ambiente.

VI.  EL FONDO PARA EL MEDIO AMBIENTE MUNDIAL

A.  Participación del PNUMA en la labor del Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

(FMAM), 1999-2000
101.
En el párrafo 1 d) de la Declaración de Nairobi sobre el papel y el mandato del PNUMA y en las decisiones del Consejo de Administración 19/12, de 7 de febrero de 1997, y 20/7, de febrero de 1999, se pide que se examine la utilización por el PNUMA del Fondo para el Medio Ambiente Mundial a lo largo del pasado bienio.

102.
La labor del PNUMA en el FMAM en el período 1999-2000 comprendió el desarrollo y la aplicación de proyectos, el apoyo al grupo de asesoramiento científico y técnico del FMAM, la ejecución de las actividades emprendidas en el marco de las asociaciones estratégicas con la secretaría del FMAM, y actividades de proyección exterior. Además, el PNUMA ha contribuido a las actividades corporativas del FMAM, como la elaboración de estrategias globales y políticas del FMAM, la planificación de programas en las esferas de concentración, la vigilancia y evaluación y las contribuciones a cuestiones financieras y presupuestarias. Las actividades en el bienio 1999-2000 aumentaron el valor de la cartera de proyectos del PNUMA financiados por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial hasta un total de 286 millones de dólares de los Estados Unidos, de los que 119 millones de dólares se aprobaron para 1999-2000, lo que representa un incremento del 42 por ciento con respecto a finales de 1998.

103.
En el período 1999-2000, la cartera del PNUMA de proyectos del FMAM creció regularmente. El FMAM aprobó una serie de proyectos estratégicos para ayudar a los países a identificar cuestiones ambientales que requieren intervenciones prioritarias: la Evaluación de las Sustancias Tóxicas Persistentes, de base regional, la Evaluación de Ecosistemas Milenio, un servicio para realizar evaluaciones de recursos solares y eólicos en sitios experimentales en todo el mundo, y la fase preparatoria de una evaluación mundial de la degradación de las tierras secas.

104.
También se emprendieron proyectos estratégicos en colaboración con el sector privado para promover la participación de ese sector en la solución de problemas ambientales mundiales. El PNUMA facilitó la creación de un mecanismo de intercambio de información para la transferencia de tecnología con objeto de contribuir a la reorientación de las inversiones hacia tecnologías menos contaminantes. También preparó proyectos para establecer empresas de vigilancia y aplicaciones específicas de la energía, que podrán obtener por sí mismas beneficios prestando asesoramiento específico para el aprovechamiento eficaz de la energía.

105.
Tras la firma del Protocolo sobre seguridad de la biotecnología, el PNUMA puso en marcha una segunda fase con objeto de ayudar a 100 países a desarrollar sus marcos nacionales de seguridad de la biotecnología. Este proyecto fue aprobado por el FMAM en la última parte de 2000. Otro importante logro del PNUMA es su trabajo en materia de evaluación del cambio climático y vulnerabilidad ante ese cambio. El PNUMA, en colaboración con el IPCC, ha aprobado un proyecto para ayudar a los países que lo soliciten a evaluar su vulnerabilidad ante el cambio climático, con miras a identificar medidas de adaptación. Durante el período, el PNUMA consolidó una cartera de siete actividades relacionadas con contaminantes orgánicos persistentes (COP), que abarca desde actividades estratégicas, como la evaluación regional y la evaluación de las necesidades nacionales de ordenación, hasta actividades más específicas, como la eliminación gradual del DDT y la reducción del uso de plaguicidas en la agricultura intensiva. Está previsto que esta esfera de concentración crezca en el futuro inmediato, porque ya se han iniciado conversaciones sobre la preparación de un nuevo programa operacional del PNUMA centrado en los COP. En este período también se prepararon proyectos sobre criterios de conservación de los ecosistemas de hábitats necesarios para las especies migratorias basados en las vías migratorias. Ese apoyo a las prioridades nacionales en el marco de la Convención sobre las especies migratorias desembocará en el próximo bienio en proyectos completos que identificarán las vías migratorias que necesitan esas especies y desarrollarán actividades de demostración sobre conservación de los hábitats necesarios.

106.
En 1999-2000 se ejecutaron actividades cruciales aprobadas en el bienio anterior, entre ellas la Evaluación Mundial de las Aguas Internacionales y el desarrollo del prototipo de la Evaluación de Ecosistemas Milenio. Se ejecutaron actividades en el marco de la asociación estratégica PNUMA/FMAM, con una subvención de dos millones de dólares de los Estados Unidos para actividades relacionadas con análisis ambientales, contactos con la comunidad científica y manejo de datos y conocimientos ambientales mundiales. En 2000 también se hizo mayor hincapié en la adopción de medidas en África en apoyo de la Iniciativa Especial para África centrada en el agua y la tierra. Esto incluyó una mayor intervención en materia de degradación de la tierra, ya que éste es un nuevo problema importante de los países africanos, y una mayor atención a la ordenación de las masas de agua y las cuencas hidrográficas transfronterizas de África. Por último, el Grupo de Asesoramiento Científico y Técnico (GACT), al que el PNUMA presta servicios de secretaría, prestó apoyo estratégico para “nuevas” esferas de intervención, proporcionando asesoramiento científico y técnico sobre cuestiones que van desde la seguridad de la biotecnología y la utilización sostenible hasta la reforma del sector eléctrico.

107.
Por consiguiente, teniendo en cuenta las intervenciones del PNUMA en proyectos, las actividades en el marco de la Asociación Estratégica del PNUMA con la secretaría del FMAM y el GACT, el PNUMA desempeñó satisfactoriamente su papel estratégico en el marco del FMAM en el período 1999-2000.

VII.  MEDIDAS CUYA ADOPCIÓN SE SUGIERE AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

108.
El Consejo de Administración tal vez desee adoptar una decisión del siguiente tenor:

Programa de Desarrollo y Examen Periódico del Derecho Ambiental para

el primer decenio del siglo XXI


El Consejo de Administración,


Recordando su decisión 20/3, de 3 de febrero de 1999,


Recordando el mandato del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en la esfera del medio ambiente, tal como se refleja en la Declaración de Nairobi, la Declaración Ministerial de Malmö y el Plan para la Ulterior Ejecución del Programa 21 adoptado por la Asamblea General en su decimonoveno período extraordinario de sesiones, en la resolución S-19/2,


Habiendo examinado los resultados de la Reunión de Altos Funcionarios Gubernamentales Expertos en Derecho Ambiental para preparar un programa de desarrollo y examen periódico del derecho ambiental para el primer decenio del siglo XXI, celebrada en Nairobi del 23 al 27 de octubre de 2000,


1.
Toma nota, con reconocimiento, de la labor desempeñada por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, descrita en el documento UNEP/Env.Law/4/3, para la aplicación del Programa de Desarrollo y Examen Periódico del Derecho Ambiental para el Decenio de 1990;


2.
Adopta el Programa de Desarrollo y Examen Periódico del Derecho Ambiental para el Primer Decenio del Siglo XXI, tal como figura en el anexo I del informe de la Reunión de Altos Funcionarios Gubernamentales Expertos en Derecho Ambiental para preparar un programa de desarrollo y examen periódico del derecho ambiental para el primer decenio del siglo XXI (UNEP/Env.Law/4/4), como estrategia amplia para las actividades del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en la esfera del derecho ambiental en el primer decenio del siglo XXI.


3.
Pide al Director Ejecutivo que aplique el programa, en la medida en que lo permitan los recursos disponibles, como parte de los programas de trabajo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y en estrecha colaboración con los Estados, las conferencias de las partes y las secretarías de los acuerdos ambientales multilaterales, otras organizaciones internacionales y personas particulares;


4.
Decide examinar la aplicación del Programa a más tardar en su período ordinario de sesiones de 2005.

111.
El Consejo de Administración tal vez desee adoptar una decisión del siguiente tenor:

Servicios de política y asesoramiento en esferas clave de la creación de instituciones

El Consejo de Administración,


Recordando su decisión 20/6, de 5 de febrero de 1999,


Habiendo examinado el informe del Director Ejecutivo sobre servicios de política y asesoramiento del Programa de las Naciones Unida para el Medio Ambiente en esferas clave de la creación de instituciones (UNEP/GC.21/4 e INF/15);


1.
Toma nota con reconocimiento de las medidas adoptadas por el Director Ejecutivo para prestar servicios de política y asesoramiento en esferas clave de la creación de instituciones, particularmente para apoyar a los países en desarrollo y los países con economías en transición;


2.
Expresa su gratitud a los donantes por su apoyo y su contribución a las actividades sobre servicios de política y asesoramiento en esferas clave de la creación de instituciones;


3.
Pide al Director Ejecutivo que siga fortaleciendo sus actividades para la prestación de asesoramiento técnico, jurídico y normativo a los gobiernos y las instituciones regionales y subregionales competentes en cuestiones ambientales;


4.
Pide al Director Ejecutivo que siga tomando medidas adecuadas para mejorar el acceso del público a la información sobre las cuestiones ambientales y los instrumentos de política ambiental y para promover el aumento de la capacidad y los conocimientos pertinentes de los asociados e interesados directos más importantes;


5.
Insta a los gobiernos a que tomen medidas para facilitar el acceso a la información ambiental de que disponen las autoridades públicas y para fomentar la participación de todos los sectores pertinentes de la sociedad en el proceso de adopción de decisiones sobre cuestiones ambientales, de conformidad con la legislación o los arreglos pertinentes, habida cuenta del papel crucial que ello representa por lo que se refiere a la creación de capacidad para la protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible.


6.
Insta también a los gobiernos a que tomen medidas para establecer, cuando proceda, a nivel nacional y regional, procedimientos judiciales o administrativos de reparación jurídica de los efectos de medidas relacionadas con el medio ambiente que puedan ser ilícitas o infringir los derechos establecidos por la ley.

112.
El Consejo de Administración tal vez desee adoptar una decisión del siguiente tenor:

Preparación de un proyecto de directrices sobre la observancia de los acuerdos ambientales internacionales y sobre la aplicación efectiva de las medidas ambientales a nivel nacional y la cooperación y coordinación internacionales en la lucha contra los delitos ambientales

El Consejo de Administración,


Recordando la Declaración de Nairobi sobre el papel y el mandato del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, así como la Declaración Ministerial de Malmö,


Profundamente preocupado por el hecho de que, a pesar del éxito de numerosos acuerdos ambientales internacionales y regionales y de algunos progresos realizados, los daños ambientales causados por el tráfico ilícito de especies amenazadas y sustancias y productos peligrosos y nocivos está creciendo,


Reafirmando la importancia que reviste el cumplimiento inmediato de los compromisos políticos y jurídicos contraídos por la comunidad internacional,


Persuadido de la necesidad de que todos los países y las organizaciones internacionales desplieguen urgentemente renovados esfuerzos para combatir los delitos ambientales y otras infracciones de las obligaciones ambientales,


1.
Pide al Director Ejecutivo que siga preparando el proyecto de directrices sobre observancia de los acuerdos ambientales internacionales, aplicación eficaz de las medidas ambientales a nivel nacional y cooperación y coordinación internacional en la lucha contra los delitos ambientales en apoyo de la elaboración de regímenes de aplicación en el marco de los acuerdos internacionales, en consulta con los gobiernos y las organizaciones internacionales pertinentes;


2.
Pide al Director Ejecutivo que presente el proyecto de directrices al Consejo de Administración en su 22.º período de sesiones.

113.
El Consejo de Administración tal vez desee adoptar una decisión del siguiente tenor:

Situación de los convenios y protocolos internacionales en la esfera del medio ambiente

El Consejo de Administración,


Habiendo examinado el informe del Director Ejecutivo sobre los convenios y protocolos internacionales en la esfera del medio ambiente (UNEP/CG.21/4 e INF/16);


Recordando su decisión 24 (III), de 30 de abril de 1975, así como la resolución 3436 (XXX) de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1975,


1.
Toma nota del informe del Director Ejecutivo;


2.
Autoriza al Director Ejecutivo a transmitir en su nombre el informe, junto con cualesquiera comentarios formulados al respecto por las delegaciones, así como otra información que la secretaría del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente pueda recibir para el 31 de mayo de 2001, a la Asamblea General en su quincuagésimo sexto período de sesiones, de conformidad con la resolución 3436 (XXX);


3.
Exhorta a los Estados que aún no han firmado o ratificado los convenios y protocolos en la esfera del medio ambiente, o no se han adherido a ellos, a que lo hagan;


4.
Exhorta también a los Estados y organizaciones que estén en condiciones de hacerlo a que faciliten a la secretaría del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente información sobre nuevos convenios y protocolos en la esfera del medio ambiente, así como información sobre cualesquiera cambios en la situación de los convenios y protocolos en la esfera del medio ambiente existentes.

114.
El Consejo de Administración tal vez desee adoptar una decisión del siguiente tenor:

Establecimiento de un programa de mares regionales para la región del Pacífico Nordeste

El Consejo de Administración,


Recordando su decisión 19/14E, en la que se pidió al Director Ejecutivo que ayudara a los gobiernos de la región a negociar un acuerdo regional par la elaboración y aplicación de un plan de acción para la protección de su medio marino y costero,


Recordando asimismo su decisión 20/20, en la que aprobó las medidas adoptadas para facilitar el establecimiento del programa de mares regionales propuesto,


Teniendo en cuenta que en el Programa de Acción Mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra se pide a los Estados que participen más activamente en los procesos de negociación de instrumentos regionales, incluida la ratificación de los acuerdos sobre mares regionales o la adhesión a esos acuerdos, según proceda,


1.
Aprueba las medidas adoptadas hasta la fecha para facilitar el establecimiento de un programa de mares regionales para la región del Pacífico Nordeste, incluidos los resultados de la primera reunión de expertos de alto nivel designados por los gobiernos para el proyecto de programa de mares regionales para el Pacífico Nordeste, que se celebró en Panamá del 5 al 8 de septiembre de 2000;


2.
Toma nota, con reconocimiento, de los progresos realizados en la reunión de Panamá por lo que respecta a la negociación de un convenio para la protección y el desarrollo sostenible del Pacífico Nordeste;


3.
Invita a los Gobiernos de Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua y Panamá a que sigan desplegando esfuerzos para negociar y adoptar un convenio y plan de acción para la protección y el desarrollo sostenible del Pacífico Nordeste;


4.
Invita asimismo a otros países vecinos del Pacífico Nordeste a que estudien la posibilidad de participar en este nuevo programa de mares regionales;


5.
Toma nota, con satisfacción, de la decisión, adoptada por los gobiernos en la reunión de Panamá, de poner en marcha en la región un proceso preparatorio que contribuirá al examen intergubernamental del programa de acción mundial para la protección del medio marino contra la contaminación procedente de fuentes terrestres;


6.
Acoge con beneplácito la oferta de la Comisión Centroamericana de Transporte Marítimo de acoger en Managua, a principios de 2001, con apoyo del Gobierno de Nicaragua, la segunda reunión de expertos de alto nivel designados por los gobiernos para el proyecto de programa de mares regionales para el Pacífico Nordeste;


7.
Pide al Director Ejecutivo que invite a las instituciones multilaterales de financiación, incluidos el Bando Mundial, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo, a participar en futuras reuniones del programa de mares regionales para el Pacífico Nordeste;


8.
Pide al Director Ejecutivo que, en el contexto del programa de mares regionales del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, ayude a los gobiernos del Pacífico Nordeste a avanzar en la negociación de un acuerdo regional para la protección y el desarrollo sostenible del Pacífico Nordeste.

115.
El Consejo de Administración tal vez desee adoptar una decisión del siguiente tenor:

Participación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

en la labor del Fondo para el Medio Ambiente Mundial


El Consejo de Administración,


Habiendo examinado el informe del Director Ejecutivo sobre la participación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en la labor del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GC.21/4 e INF/3),


1.
Acoge con beneplácito los importantes progresos realizados por el Director Ejecutivo por lo que respecta al fortalecimiento del papel del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, como ponen de manifiesto el crecimiento sin precedentes de su cartera, el gran número de países participantes y la calidad y orientación estratégica de sus actividades;


2.
Acoge asimismo con beneplácito los progresos realizados en la aplicación del Plan de Acción PNUMA/FMAM sobre complementariedad entre las actividades emprendidas por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en el marco del Fondo para el Medio Ambiente Mundial y su programa de trabajo, adoptado en el 20.º período de sesiones del Consejo (GC.20/7) y respaldado por la decimotercera reunión del Consejo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, celebrada en Washington D.C. del 5 al 7 de mayo de 1999, que expresó su reconocimiento por la calidad del documento del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y encomió al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente por el amplío proceso de consultas seguido para preparar el informe;


3.
Acoge además con beneplácito los progresos realizados en la aplicación de la Asociación Estratégica del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, y en particular las actividades relacionadas con el mecanismo de intercambio de información para la transferencia de tecnologías ambientalmente adecuadas, y subraya que es importante que se establezca sin demora;


4.
Toma nota, con reconocimiento, de la decisión adoptada en la Conferencia Ministerial Africana sobre el Medio Ambiente celebrada en Dakar del 19 al 21 de octubre  de 2000, en la que la Conferencia expresa su agradecimiento a la Oficina de Coordinación PNUMA/FMAM por la atención creciente que se está prestando a las prioridades de la región, y en particular a las cuestiones relacionadas con el agua y la desertificación;


5.
Reitera la importancia que se otorga al acuerdo tripartito entre el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Banco Mundial, que constituye el fundamento del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, así como la necesidad de potenciar la colaboración interinstitucional;


6.
Acoge con beneplácito la mayor participación de los bancos regionales de desarrollo como organismos de ejecución del FMAM, y en particular las medidas adoptadas por el Director Ejecutivo para promover esa colaboración de conformidad con el mandato de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en el Fondo para el Medio Ambiente Mundial;


7.
Acoge asimismo con beneplácito las medidas adoptadas por los donantes en pro de una reposición puntual y sustancial para la tercera fase del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, así como las medidas adoptadas por el Director Ejecutivo para la tercera reconstitución del Grupo de Asesoramiento Científico y Técnico del Fondo para el Medio Ambiente Mundial;


8.
Pide al Director Ejecutivo que mantenga a los gobiernos informados sobre los progresos que se realicen en el futuro para fortalecer el papel y el mandato del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en el Fondo para el Medio Ambiente Mundial.

-----
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